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En, calidad· de Presidente de la Tesis de Grado presenta..:. 

da por los egresados Luis Eduardo Carvajal y José León 

Mazo Múnera quienes denominan el trabajo de grado "Pago 

de la prestación intereses a las cesantías a los empleados 

oficiales de entidades no afiliadas al Fondo Nacional 

del Ahorro (FNA), expreso concepto sobre ei ·mismo en los 

términos siguientes : 

En cinco partes divideri el trabajo los graduandos: en, 

una parte histórica legal de · la creación de -las cesé!-n tías, 

en una re�e5a de lo� empleados ofici�les, 6tra parte dedi

cada al· Fondo Nacional . del Ahorro,_ 1 u ego se refiere al 

-;· .. _, · Control de los intereses de las . cesa·ntías, criti·cando 

la aplicación de· la ley que crea dichos intereses, p�oyec-

tando una r.eforma a la Ley 52. de 197·5 y luego a las conc_lu

siones. 

Todo lo expuesto por los egresados reflejan su madurez 

jurídica e idoneidad para el ejercicio del derecho y por 

tanto doy mi. concepto favorable para que la tesis �ea 
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INTRODUCCION 

·El tema· del que se ocup1:1 esta investigación ha saltado

actualmente a la palestra, de él se ocupan tanto los di�

ferentes ór-ganos del Estado en sus ramas ejecutiva, le

. gislativa, como tambi�n los organismos de carácter socfal

como los sindicatos y sus centrales· y .los gremios . , econo-

micos que serían afectados por las nuevas normas que se

piensan . implantar por iniciativa del gobierno en turnci.

"El tema que ocupa. la opinión p6blica j es motivo de dis

cusión y análisis es· el resultado con las cesa,ntías de 

los. trabajadores y por ende de los inter�ses que se pagan

act ú.almen te sobre ellas. Ac t uá:1,men te se discute en un pro yec

to de ley la convenienciá de. demostrar la retroactividad

de las cesantías,. en el se·ctor privado, _el· manejo de éstas

cesantías por un fondo de inversiones el tual pa_garJa

intereses bancarios a éstas cesantías. El trabajo de in

vestigación se inicia con un recorrido por el concepto

de cesantía y su evolución histórica,· centrando la atén

ción sobre la congelación de la misma por -parte de las 

entidades afiliadas al Fondo Nacional del Ahorro, por 

tanto se relaciona en una u otra forma. con el tema que 
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está en discusión en. el momento, ya que en esta ocasión 

se. trata de congelar las cesantías de. los _trabajador.es 

del sector privado. 

Se han- analizado las normas que tratan sobre el recono

cimiento dé la prestación intereses é las cesantías y 

se ha encontrado. que existen unas que cobijan a una parte 

de los empleados oficiales y otra para todos los trabaja

dores del sector pri v_ado, . pero existe úna fr arij a importan-: 

te de empleados oficiales a los cuales las entidades 

donde prestan sus servici�s les pagan directamente el 

auxilio de. cesantía, que no están incluidos en las normas 

que existen al respecto y por tanto su derecho a perci

bir esta prestación de lcis intereses_ está en un limbo· 

jurídico._-�ste tra�ajo está encaminado_a demostrar que tam

bién deben· recibir esta prestación y si no existe una 

legislación. que los ampare es· hora de aprobar la le_y que 

les re¿onoi¿a fo�· �ntere�es a �us cesintías. 
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1. : LA CESANTIA.

1.1. DEFINICION 

En la. doctrina y en las legislationes e�tranjeras, el 
·¡

11 auxilio de cesantía II se conoce con varios nombres: In-

demnización por despido, indemnización por cesación, .in

demnización por antiguedad en el trabajo .. Pero para nues

tro traQajo y acogiendo la cloc.trina nacional al respecto 

acogeremos este auxilio con el nombre genérico de cesan-

tía. 

La palabra· .:latina viene .del . la4Ín C_ESARE que sig-nifica 

cesar; · 'podeinos decir que la cesantía es un auxilto mone

tario que recibe un trabaj.ador oficial ·o particu],ar que 

�ued�. cesante, en quien concurren determinada; ,circun��

tancias p�ra poder r�ci�irla. 

·Por lo_ tanto, . la cesantía es un derecho concebido por

la ley al empleado, consistente en el pago de una suma

de dinero cuando deja . de prestar los servic\os q:ue le

corresponden, o antes en ciertos casos, por cesantías
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• parciales Es un beneficio legal por· .el trabajo· cumpli-

do y tiene carácter ·imperativo. No es renunciable. El

cop.venio de las partes puede aumentar su monto por bien

del trabajador pero no cambfar · sus modalidades en forma·

que le perjudique, en niqg6fi sentido.

··Como su nombr.e lo indica, etimológicame:ih·e cesa'r1tía sig

nifica . su_spensión del trabajo, inexistencia del trabajo..

Se dice de una persona que_ está cesante, en el derecho.

del trabajo cuando no está vinculada con nadie en una

relación que .le produzca un salario, como medio de vida.-

Como . princi_pio . general sobre el auxilio de cesantía se . 

. tomará· el consign8:dci, en. el· Código Sustantivo del Trab_ajo, 

en su artículo.249. 

" Todo patr_ono está obligado a pagar a sus trabajadores, 

y a las d·emás per so has . que se indican en ·este capítulo, 

al terminar el contra to de trabajo, como auxilio de ce:... ·: 

san tía, un . mes .de · salario por. cada añ_o . de servicios, y 

.prciporcin�alme¿te pot fracciones de añó� 

En esta definición están:conténidos los principales elemen

tos _qµe rodean al derecho de cesantía. En prime_r lugar, 

_qu� ella. se paga por todo patrono, salvo· las excepciones 

legales de que se. tratará más a�elante. En segundo tér-· 
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mino, que se paga a todos los trabajadores y dem�s p�rsorias 

que más adelante se indicarán. Y final�ente, libase fun

damental, que es la de q_ue el auxilio se pag� sólo a la 

termiiiación del contrato . y de que se igual a. un mes de 

s.ueldo por- cada· año de ·servicios y ·proporcionalmente por

fracciones de a5o. 

En cuanto ·a que · se paga a todos los trabajador:es y· demás 

·personas, - por cua,nto este auxilio se paga también · a los.

ca usaha bien tes del trabajador, es deci_r, a los herederos

o beneficiarios, cuando al trabajador muere- sin haber

recibido ese derecho laboral de de su propiedad; 

1.2. RESEÑA HIST0RICA DE SU CREACI0N 

1.2.1. Ley 10 de 1934. la cesantía por primera vez apa-

reció c9mo auxilio en la iegislación · colombiani en la 

ley 10 de 1934.

11 Artículo 12. Se en tiende por empleado particular, para 

los efectos de ésta ley, toda persona que no siendo _obre

ro realice un trabajo por cuenta de otra persona o enti

dad, fueira del . servicio oficia1, en. virtud de sueldo o 

remuneración periódica, o fija, participación de benefi-

cios o cualquier otra forma de retribución� 
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Artículo 14. los emplea dos par tic ul.ar es ·gozarán de las 

siguientes concesione� o a�xilios. 

En caso de despido, que no sea originado por mala con..:.: 

ducta, ni por incumplimientós del c�ntrato comprobados, 

tendrá derecho a un auxilio de cesantía equivalente a 

un mes de s ue ldp por cada año de servicios que presten 

o hayan prestado, y proporcionalmente por las fracciones

de' año. Para efectos de éste artículo se tomará el sueldo 

medio que el impleado hubiere devengado en los tres 6lti

mos años de ser vicio y si hubiere tra baj ad·o por un tiempo 

menor, s·e tomará el sueldo me dio de to do el tiempo ·de 

trabajo. 

PARAGRAFO: Al auxilio de cesantía tendrá derecho el empleá

.do, aunque su re.tiro del servicio obedezca a la termina

. ción del contrato P,Q.r ven�•imiento del· pla:zo __ · de duración,

excepto en este caso,· cuando el ·patrón se allane a reno-. 

varlo en condiciones iguales a la anteriores y el empleado 

.no acc·eda a ·ello". 

Primeramente, se . ��tableció solo para empleados particu

lares. La razón de ser �-� esta r_estricción obedeció a 

que por ésta época la legislación del trabajo hacía 

un a d i f e r en c· i a e n t r e . e m p 1 e ad o s y o b re ro s , sien d o 1 os p r i -

meros aquellos en cuyo trabajo predominaba la ac ti v idaci 



• 19 

intelectual, y los segundos, aquellos en los que predo

minaba la actividad material. Ha bía una zona interra edia, 

en la cual s e presentaba una confusión entre labores ma-

teriales e intel�ctual�s,. que la doétrina ha llamado 

t :raba j adores técnicos o trabajadores e sp eciali zados, sin 

que d ui-ante mucho ti empo se supiera en qué renglón �lasi

f i carlos, pero pudiéndos� hac erlo en uno o e n otro grupo 

según el pre dominio dé ti.na de ·1as dos ac ti vi da des, por 

m edio d e resoluciones del Mihist erio del Ra �o� 

En segundo lugar, estaba consagrada para los empleados 

particulares que · no se retirarán ·voluntariamente, o que 

no fueran d es ti ttiicl.os por_ mala ·conducta . Por. lo tanto,' 

. en esa época ·1a cesa�tia estaba condici6nada esencialmente · 

al· i e titq injusto· -d el trabajador. Todo de ipido que no 

pbedeci-éra a una razón l egal b de justicia, implicaba 

e 1. pago d e 1 a u x i 1 i o ·· d e e es anti a . Pe r o e 1 r e _ti r o v o i unta-

rio d el trabajador, o_. su. destit u_ción p·or mala c_ond uc ta 
' 

' 
' 

o por incompetencia·, n o acarreaban el pago del · auxilio;

e s t e e s un p a so · q U e h ó y · . pu éd e par e e e r . un . p o e o avaro si 

se mira ·d e_s de el punto de vi·s·ta de los ti-a baj adores; pero 

que en r ealidad, si se examina esa época en que era nece.

sario romper una se•ri e . d e perjuicios y E?_lemento_s de la 

es true tura económica f e·udal que v.enia . viviendo ·. el país, 

se d e be ver tomo una .garan tia extraor dinar.ia. Con todo 

y ser una concesión modesta y limitada a determinado 
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número de trabajadores, la ley de
.
spertó una enorme resis

tencia entre los patronos, para su aplicación. Esta ley 

fué dema��ada ante 1� Corte.Suprema de J�stici� con funda

mento en. el tercera característica que· presentaba y que 

consistía. en que el auxilio se pagará por todo el tiempo 

de servicios que los trabajadores tuvieran en las empr�-:-. 

sas. se· arguyó que violaba el art_ículo 30 de la Constitu-

ción Nacion
'..

al, que garantiza los derechos adquirido�, 

con el argumento que las empresas ha�ían adqui�ido derecho 

a no pagar cesantías por el tiempo corrido hasta la vigen

cia de la ley, y qué sólo los obligaba a partir de la 

misma. Se sostenía que , como el contrato de trabajo era 

un contra t o de o b 1 i g a c i o ne s c 1 ar as , r e c i p r o ca s , p e r o· q u e 

solamente.se .aplicin co�o ·consecuencia del �ismo, es decir, 
. 

! 

en el futuro, no tendría explicación jurídica el .que · se 

gravará a las empresas por. razón de t·rabajos ejecutados 

con anterioridad a la expedic;:ión d·e la lciy, y _ _:respecto ' 

de los cuales habjan cumplido sus obligaciones. 

La Corte._ ne .g� .las peticiones de la demanda, sosteniendo, 

,que . la iey demandada no mandaba pagar cesantías para· tra

bajad6res cuyos contratos de trabajo hubieran terminado 

antes de la expedición de la misma, sino sólo a los tra-

bajadores que tuvieran vigerite su contrato de trabajo_ 

en el mome.nto de expedirse la ley, y por t_odo el tiempo 

,de servicio anterior, e_n virtud del principio· de la aplica-
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ción inmediata de las leyes sociales . 

. Este auxilio en este momento aparece, entonces, como una 

especie de . , ·sancion para el patrono que despidiera sin 

justa causa a sus empleados. Este auxilio como acabamos 

d�· ver era bastante restringido, solo debía �agarse a 

los empleados particulares, es decir, q_ue se est-aba exclu

yendo de. él a los' obreros particulares y a los empleados 

oficiales, además que sólo se pagaba 

que fueran despedidos sin justa causa. 

a 1 o s tr aba j adores 

1 . 2 . 2 . ·Ley 61 de 1939. Po r me di o de es ta l.e y se con s a-

gró el auxilio de cesantía para un grupo de trabajadores 

oficiales; los ded·icados a labore·s de construcción, fueren 

empleados u obreros. Se va. extendiendo el campo de acción 

de este auxilio, esta vez a los trabajadores. oficiales, 

qQitándose la diferenciación entre empleados y· ob�e�os 

en cuanto a su aplicación. 

Podemos �ntentar decir que .. esta fué la génesis o nacimien

to de éste auxilio para los trabajadores oficiales, aunqu� 

todavía estaba restringida a los trabajadores dedicados . 

. a labores de construcción, es decir, . a- _los d�dicados a·· 

co�struir las obras p6blicas, como carreteras, puentes, 

ferrocarril�s, etcétetfy■
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Le y · 3 ª d e 1 9 4 3 . Po r me d i'o de es ta 1 e y es te á u xi 1 i o 

se extendi.6 a los ob-reros de las carreteras nacionales.: 

Aun q_u e p o r 1 a 1 e y 61 d e 19 3 9 ·1 o había c o n s a gr ad o . par a 

los trabajadores 9ficiales dedicados a labores de cons

trucción,· genéricamente cobijaba a está· i::lase de ·_obreros� 

�or esta ley se les consagra a6n más esp�cíficamenté e�te 

auxilio. 

1.2.4. Ley 6ª de 1945. -Por esta ley se abolío, en primer 

término, la diferencia entre empleados y· obreros de carác

ter particular, en consecuencia, los ef�ctoi prá�tic�s 
. . 

que tenía esa clasificación y que eran ya bien restrin-_ · 

gidos, quedaron abolidos; de ahí en adelante se adoptó· 

la noción de trabajador, en el caso de l;os trabajadores· 

del sector prí vado, como norma gen-éric�, sin reparar en 

que la condición _de empleado o de obrero, es decir, el 

pr�dominio de labores intelectuales o materiales, fuera 

un f�ctor d�¿isiv6 par� mejorar, disminuir o abolir_detér-
- . -� . . .

minadas .garantías socia.les. Se tuvo un criterio Unitario

sobre la defensa. :del trabajo·; la· noción del mismo y la 

_ obligación del .Estado de prote·gerlo, y a partir de eriton-

ces, todo el régimen de · prestaciones sociales, en el campo 

d-el · sector privado, cob•ija las dos · ca�egorías, o mejor,

sólo a una : la de los trabajad6res, (Art. 12 f). 

''

° 
Un mes de· salario por caciá año de trabajo, y proporci.o:-

-:- ,. 
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nalmente por las - fracciones de año en caso de despido 

que no sea _ originado por mala conducta 

miento del contrato. 

o por incumpl.i- ·

Ca.da tres años de trabajo continuo o discontinuo., el 

trabajadói adquiere el derecho de auxilio de cesantia 

correspondiente ._ a éste ·periodo y no lo I perderá aunque

en los tres años subsiguientes se retire voluntariamente 

o incurra en mala conduci� o en inc�mplimiento del contra

to que origina · su despido. Si. fuere despedido o se retire· 

v o 1 un tariamente o .incurra en mala conducta o en inc umpli- _ 

miento de contrato que originen su despido. Si fuere 

dispedido o se retirare, solamente perdérá el auxilio 

correspondiente al último, lapso ip.ferior a tres años'. 

En caso de del•itcis contra la empresa o· contra sus direc

tores· y trabajadores, por _causa y con ocasión del -trabajo, 

asi como ·en él c;:i.so._ de graves daños cat;lsados a la empre

sa, el patro_no podrá retener el corresp·ondiente ·auxilio 

de·_ cesantfa hasta que_ la justicia �eci4a sobre la inciem- . 

n·ización' que el trabajador: déba pagar, a la cual se apli

carán en primer. término los auxilios rete�idos". 

Art. 17. " Los· empleados y ob·reros nacionales de 

permanente gozarán de las siguientes �prestaciones: 

• 

, 
!" 

caracter 
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1 . A u x i 1 i o d e-;,. c es a ri. tí a p o r · r a z ó :r · ó. e un me s de su e 1 do 

o jornal por .<cada año de servicies. Para · la liquidación

de éste .auxilio solamente se tend::-á en cu·ent:a el tiempo 

dé servicios prestados con pos ted.:Cirid2.d · al 1 º de enero 

Las notas características del· régir:.en de_ la ley' ·6ª fueron 

las siguientes: 

l. El_ valor del auxilio eta de un �es de sueldo o jor�ada 

por. un año de servicios, y proporcionalmente por fraccio

nes de años. 

2. Cada tres qños de trabajo con::-.inuo o discontinio· se

afirmaba para el trabajador el de·:recho" a la I cesantia de 

ese período, y no lo perdía aunque dentro de los· tres 

años siguientes se reti_n;tra· voiuntariament"e, o incurriera 

en mala conducta o en :i,_nc uniplimien to . de contra to que_ ca u- . · 

saran el des�ido. Si dentro del 6lti�o trienio fuera 

despedido. por · rp.ala conducta, o se retirara, s6lo perdería 

el auitlio correspondiente al Óltimo lapso inferí�r a 

tres años .. 

·3. En caso de d'elitos contra la e;:ipresa_ o contra sus di

r�ctore� o trabajadores, cometido� por causa y ocasi6fi

del tra��jo, y en cas6 de grªvei daños causados a la empre-
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sa, el patrono podía retener el valor del auxilio hasta 

que la justicia decidiera sobre la indeminización corre1:3-

ppndiente, para aplicar i 'ella ios dineros retenidos. 

Lo anterior en cuanto .a lo que tiene que ver con los tra

bajadores del sector pri�ado. 

En cuanto al sector oficial estableció por primera vez, 

para todos los empleados y .obreros nacionales de _caráct_er 

permanente, extendió el auxilio para todas las activida

des oficiales no sol��ente lo� dedicados a labores de 

construcción y los de carre·teras nacionales, sino también 

a todos los .demás� que tu vieran el carácter de p ermanen

tes. 

- ..... 

Se puede. decir sin lugar a equivocarse, que el ·auxilio 

de cesántía s.e consagró para los empleados ofi_cial_es, 

o. más• bien, ·trabajadores oficiales, sin hacer distinción

· e ri t re e m p 1 e a do s y o· b r e r os , a par ti r d e 1 1 º d e en e r o de ·

''1942. 

1.2.5. Ley 65 de 1946. Por esta ley se consagra la ce-

san tía a favor. ele todo trabajador, sin tener en cuenta -

la·2aus� del retiro del servicio. 

"Artículo 1º. Los asalariados de carácter permanente, 
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al servicio de · 1a Nación en cualquiera de las· ramas del 

poder público, hállense o no escalafoñados en la carrera 

admi�istrativa, tendrá
r

i derecho al . auxilio de cesantía 

por todo el tiempo de trabajo continuo o discónti�uo, 

a par ti r d e 1 1 º d e en ero de 1 9 4 2 en -a d e 1 a n t e , cu a 1 quier a 

que sea la causa del retiio. 

�ARAGRAFO: Extiénd�se este beneficio a los trabajadores 

de los d�partament�s, intendencias. co�isarías y municip�os 

en · 1os térm_inos del artículo 22 de la Ley 6 ª de 1945, 

y a los trabaj�dores particulares, .de acuerdo con-lci esta

b 1 e cid o en 1 o s, ar tí cu 1 o s 12 y 3 6 d e 1-a · mi s m a 1 e y . 

Artículo 2. Para liquidar el auxilio de cesantía· .a que 

tengan derecho los asa:_lariados nacionales, departamenta-

les, intendenci�s,· comisarial�s, municipales y particu-· 

lates, se aplicarán las reglas· indicadas en el decreto 

número 2567 .. del '31 · dé agosto de. :).946, y su ·cómput.o se 

hará ten i e n d o en cu en ta no s ó 1 o .e 1 s a 1 ario f i j o sin o . lo 

que se perci·ba a cualquier·- título_ y qu:e impliqu.e. direct;;, 

o indirectamente retribución ordinarii y permanente de
. 

. 
. 

servicio.s, tales como la_ prima móvil, las bonif icc1.ciones, 

_etéetera. 

Esta modificación·, consistente en eliminar iota¡ment'e 
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las condiciones p�ra el reconocimiento de la cesantta, 

�arca una diferencia fundamental c-on los· regímenes· es.ta-

b 1 e e id os . por l.a s 1 e y es 1 O d:e · 19 3 4 y. · 6 º d·e _ 19 4 5 . En efe et o , .: ,

· ya hemos visto que pbr la primera ei derecho . , I se reconocia 

sólo a ·  quienes fueran despedidos de s1.1s empleados· injus

tamente·,- .-o • ,no se hubieren ;retirado voluntariamente de· 

e 11 Q s • Y · t á m b i é n se v i ó que ; ·, s e g ú n· 1 a 1 e y · 6 ª , _ e u ando 1 a 

terminaci6n del contrato se fundaba en mala c�nducta, •: 

el auxilio podrá perderse ha·sta el último lapso .inferior 

a tres años, . la ley 65 de ·.1946 ,. · al intrqducir la locu:.; 

' . , 

ClOD " cualquiera que se le cursa del retiro" 
' ' 

dió a esta 

prestaci?n el verdadero carácter . de un - salario diferido, 

pues jurídicamente hizo de· ella un derecho adquirido,' 

reconocible por 
' 

la sola , 
' ·razon del trabajo_ cumplido. Se·

efectúo así t1n notable paso · de a vanee en - la · protección

social y por la. necesidad de dar a la · prestación el ló

gico desarfollo que su naturaleza exi�ia. 

Poclenios añadir que· por p�i_mera vez se. establece que la· 

cesantía.. ,debe pagarse .. n.9 ·solamente en base del· sal.a,rio 

fijo, sino.también tenien.do en cuenta todo lo que ·se ·per-

ciba como rétribución de servicios prestados, se empieza· 

a reconocer lo que · conocemos con el ncim.bre --de . salario·

promedio,· y con el. ·cual. se pagan todas las pres'�aciones, 

prim_as, vacaciones, etcétera ..
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A pattir de· esta ley el aúxilio · de cesantía no ha tenido 

variaciones fundamentales en cuanto tie�e que ver ·con. 

lo� trabajadores .del settor pri�ad?� lo que no. puede.,. . .  

pred�célrse· en lo relacionado con los trabajadorei de1· 

sector oficial;·,- a quienes, come> podemos apreciar en este 
·;.-:--' 

trabajo, se les· vulnera ese d,ere.cho adquirido· por dec.rétbs --

L3 FUNDAMENTACION.SOCIOLOGICA DE Sd CREACION. 
. . . 

En primer lugar el. auxilio de cesantía tuvo un ·carácter 

indemn.izatório, ya que como lo pudimos ver én los apartes 

anteriores·, to recibían Únicamente aquel.los trabajadores 

que· hubie.ren s_ido . d_ espedido_s en ·,fforma injusta de sus 

empl�os, el legislador . le dió e ·se_ nombre pere> en. realidad- · 

es lo .que hoy conoc_emos como indemnización por despido 

injusto� En to.do · caso . �;t. ·1egi.stador · quiso d_arle una pro

tección . J3 ocJa1 ai ..__ .. tra b'aj ador . q u.é ·perdía su f µ,ente· de

s u s ten to no en · f ó r ni a v o 1 un ta r i a o por m a 1 a c q n d u c ta , d e 

tal manera que. le sirviera o paliara de alg·;µ'p ·modo.· SU· 

nueva situación·· de cesante, desempleado. Claro está que 

en sus ·inicios fué un . auxilio élescriminátorio por cua_nto 

s.óio eran·· ac·reedor-es a .  _él los é!llple'éldos .. particulares,

es d.ecir, aquellos· cuya ocupación o cuya labor fuera .pre-

de carácter intelectual, dejando por fuera 

de' este auxilio a . los obreros, quienes eran quizás_ .. los
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que más necesitarán de este auxilio, por su escasa forma-

. , 
ClOn académica, en muchos analfabetos, , capa masla 

baja de la población colomb:i..a_na, podemos decir que. f ué 

un auxili6 de tipo elitista, aunque ·hay que reconocer 

que el legislador posterior.mente reconoció su error o 
. .  

falta de sensi�ilidad social y extendió este auxilio 

para t6dos los trab¿jadores fueran estos empleados u obre

ros. Hay que _tener en cuenta que éstas concesiones no 

f�eron gratuitas, no _fueron un acto de· liberalidad de 

los pattono$, ripresentados en los le¿isladores del momen

to, sino que fueron consecuencia de presion-es de las cirga.:.. 

ni za c i cine s o b r e r a s , de 1 os sin di o á t o s que en . e so S0

•• momento s . 
• .· 

·se estaban formando y �ornando fuerza como n6cleos sbciales 

a quienes había de tranquilizarlos cono�iéndoles a sus 

bases· algunas pre�taciones social�s, 

de tipo económico. 

algunas .garantías 

La fundámertiación socio ió gica de la cesan t"ia hay q"'úe 

buscarla en el hecho de que al quedar cesante el empleado 

p��ticuiar, .,en primer lu&ar y después · todos los trabajado

res particulares y oficiales deberían tener una base econó

mica para poder subsistir ellos con sus familias mien-

tras consiguieran .otro empleo, esa ba�e .·ecortómica seria 

la cesantía. Qué uso harían de ese auxilio económico?. 

El legislador no se preocupó en reglamentar_lo y"_ tampoco 

·sería fácil haéerlo. Por tanto el traba·Jº ador .. al recibir
1 . . 
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ese auxilio ·podrá rrialversarlo , dilapidarlo y no preveer ':· 

las necesidades más inmediatas de alimentación y vestido 

para su familia� Y eso puede suceder hoy día por cuanto 

el Estado no ha implantado un control para el buen uso 

de ese auxilio por los cesantes. Lo que _nq:. suc.ede en ·Ve-

nezuel� donde el Estado ha implemehtado un sistema de 

· f ideicon1iso . para las pr estacio_nes soc iáles, entre eitas

las cesantías, por medio del cual el trabajador hace un

acuerdo con una en ti dad bancaria o financiera para que

recib'a directamente de la_ �mpresa · 10 que le corresponde.

por cesantías y demás prestaciones sociales y �ntre· a

pagarle ·un dividendo por el uso de este dinero a quien

el trabajado:¡;- estipule que debe recibirlo, que se supone

debe ser la· familia inmediata es ·decir, la esposa, . los

hijos etcétera.

1.4. NATURALEZi JURIDICA DE LA CESANTIA 
. . .  -�;- . 

1.4.1. ·Teoría del salario diferitl'o. Esta es _ una teoría

defendida- por varios tratad i s ta s. _,y da .. a la cesantía un 

carácter· de salario diferido, -es dec:Lr que constituye 

una parte del sueldo o salario que es descontado durante 

la permanencia-del trabajador y que al terminar la relación 

la bor_al· le �s pagada. Se trata de· una ·par te .de .salario 

que s� le entr�ga al trabajador cuando se cumpla una condi� 

·•·-.ci6n·resolutoria, cual es l la de la term�naci6n del contra--
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to o _en forma mas genérica, · cuando se . termine la relación 

laboral. 

Quienes sostienen esta teoría ·-se ·basan en sostener que 

solo existe este auxilio, en los países donde los salarios 

son baj"bs y para compensar_ é.·stos bajos salarios, el Es-
,.¿-,.;·· .. ,. 

tado-·ha implantado este auxilio económic;:o. 

1.4.2. Premio a la fidel1dad. Según ésta teoría la cesan-

tía es un premio a la colaboración 
• �e'.• . 

y a la :antig1.1edad 

de servicios prestados por el trabajador. Se cuestiona 

esta t!:!oría argumentando que no s.olo a · los trabajadores 

que han prestado sus servicios por varios años se les 

debe pagar este auxilio, sino también a los que so_lo t;:.ra

ba'jin por un corto tiempo en una empresa o entidad oficial. 

1. 4. 3. Mayor valor - de la empresa. Según esta · teoría, la

cesantía corresponde al .mayor valo_r qu.e la empresa alcanza· 

con la aé ti vidad del · trabajador. Se tra tar.ía de un di vi

dendo o participación en las utilidades de·, las - empresas·; 

pero ·como no en todos los casos las· empresas, pero com_o

. no en todos 1 o s ca s o s 1 as e m_p re s as o b t i e nen u ti 1 i dad es 

no es aceptable esta teoría. Esta teoría parece fundar-

se en el principio Marxista de la Plusva.lía donde··· la 

empresa se propia de parte del salario del trabajador 

y con ella ac·recienta las u til idade_s o. ganancias. Pero 
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si examinamos la teoría de la plusvalía, lo que hace 

que se llame de este modo es el hecho de que este mayor 

valor o ganancia que se apropia el patrono, no le �s entre

gada al trabajador al acabarse su vinculación laboral 

o cumplirse su contrato de trabajo.

1.4.4. Daño de antiguedad. Esta teoría dice que la ce-

santia es una separación de los p�rjuicios que se le irro

gan al trabajador al obligársele a cambiar de empresa, 

en la cual ya no podrá irivocar la antiguedad ni obtener 

los beneficios inherentes a ella. 

S e argumenta en e o n t r a de e 11 a , di cien d o. que 1 os traba j a -

dores ptieden · renunciar a su empleo o trabajo con el fin 

de obtener mejores condiciones de trabajo, mejor remune

ración, mayor estabilidad, etcétera. Por tanto en este 

caso no se justificaría el pago de auxilio de cesantía. 

1.4.�. Resarcimiento de daños. Seg6n esta teoría el patro

no está obligado a resarcir al trabajador por los daños 

causados •� originadoi pór el despido. No es aceptable 

por cuanto solo se daría o cumpliría en los. casos en 

que el trabajador sea despedido del trabajo y 

casos de renuncia voluntaria de éste. 

no en los 

Esta teoría se cumple para las indemnizaciones por despi-
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do injusto. 

1.4.6. Previsión· y asistencia social. Se.gún esta teoría 

este a uxilio tienen uh fin solidario y de ayuda. Quiere 

esto decir que ser.Ía fruto de un acto de mera liberali-

dad de parte de los patronos, lo que no se compadece con 

n u e s t r a r e a 1 id ad s ocia 1 e h is t ó ·r i e a p o r e u a n to e s te au xi� 

lio debe pagarse por imperativo' ·legal. Además si se tiene 

en cuenta que mu.�hos· trabajadores no quedan cesantes al 

retirarse de una empresa, ya que al: retirarse de esta 

y a han f irrna·do co n.t rato con otra �rn presa y no llegan a 

quedar realmente cesantes. 

1.4.7. Complemento de la indemnización por preaviso. 

Según esta teoría la cesan tía . se presenta corno un apéndi

ce de la obligación de pre a viso, e.orno un plazo s uplernen

tario de éste, du-rante el cual el trabajador despedido 

guarda el derecho al sueldo, sin tener el deber de pres

tar el servicio. 

1..4.8. Preventivo del paro· forzoso .. Se presenta la _ce

santía �orno un freno económico al desea del empleador 

d e · des p re n d e-r se d e 1 p e r so na 1 . En o tras p a 1 a b r a s ¡:i 9 d r i a : 

d � e ir-se que · es un a rn u 1 ta o un castigo par a e 1 patrono 

por despedir a sus trabajadores. Tampoco .es ac�ptable 

por cuanto todos los trabajadores que se desvinculan __ de 
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do ·injusto. 

1.4.6. Previsión y asistencia social. Seg.ún esta teoría.

este' auxilio tienen un. fin solidario y de ayuda. Qui.ere 

esto decir , que seria fruto de un acto de ·mera liberali-

dad de parte de los patronos, lci que no se compa.dece con 

nuestra realidad social e histórica por cuanto este auxi-

lio · de be pagar se por imperativo le gal. Ad e más si se ti e.ne 

en cuenta que- muthos. trabajadores no quedan cesantes al 

retirarse de una empresa, ya que al retirarse de esta 

ya han firmado contra\o 

quedar realmente cesantes. 

., con . otra em.pr�sa: y no llErnan · a 

1.4.7. Complement:.o_ de _la ind·emni-zaci6n por pre a viso. 

Según .. esta teoría la cesantía se presenta como un apéndi

ce de la obligación dé preaviso, como un plazo stiplemen-: 

tario d.e éste, durante el cual el traba:jado_r despedido 

guarda el ·derecho· al sueldo, sin terier el d·eber de pres

tar el servicio. 

1.4.8. P re ven ti v o d e 1 par o f o r z o s o . Se P•.r e s e n ta 1 a ce - · 

�antía como un freno económi�o al deseo del emplea4qr 

d e d es p re n d e r:-s·e d E? 1 p e r s O na 1 . En o t r as p a 1 a b r a s p o dría 

dec.irse que es una multa o un castigo para e·1 patrono

por despedir a sus trabajadores. Tampoco es aceptable 

por cuanto todos los trabajadores que se desvinculan de 
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una empresa no lo hacen por ser despedidos, ya que algunos 

se retiran v-oluntariamente, y no obedece su desvincula

ción al deseo del empleador de disminuir personal. 

1.4�9. Teorías mixtas. Hay alguno_s .tratadistas que as:j_g-

.nan a ésta prestación un carácter mixto, reconociendo 

�.u naturaleza ie ·resarcimiento de daños a recompensar 

la estabilidad eri .la ·empresa. C6mpensa el daño �eneralmente 

caus·ado por.· el licenciamiento .d.el personal; y en cu-anto 

se liquida teniendo en i::. uen ta la anti g u e d_ad de la empre-

sa, participa de la teoría que habla de 1 premio· a fa. :1: ide

lidad o antiguedad en la empr�sa, · y además �tepresent� 

para el patrono una iniciativa de previsión · de carácter 

ob_ligatorio. 

·Para · otros tratadista-s la como iridimnización

por despido participa tanto del resarcimiento de los ·aa

ños causados al trab.ajador, · y de la previsión y -asisten

cia sócial, como integra un comple·mento de la indemniza-

. , cion por preavisb.

Y para algunos otros la cesantía como indemnización por 

antiguedad e� el servicio ha sido instituida por �l legis� 

,lador con fines de previsión, para remediar en parte 

la desocupación a que puede ser llevado el empleado u 

.obrero que queda cesante, teniendo en -cuenta las difi-
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cultades e o n que t ro pi.e za un t r al:) aj ad o r. par 3. . encontrar 

una nueva ocu-pación en condiciones análogas a las que 

pierde; tiene, a_demás, carácter · de retr�:bució:1 suplemen

taria por el trabajo . realizado en beneficio del patrono 

duránte la _prestación de �us servicios; es, rues, una 

· retribuct6n diferida.

1. 4. 10 . . Teoría de la compensación adicional. El auxilio·

de· cesantía es una compensación adicional que la ley re-

conoce al trabajador por lo s" ser:vicios prestados a otra 

persona en determiriado periodo de tiempb. 

�e trata en efecto, de �na compensación. que la ley recono

ce al trébajador por los servic�os que. hi prestado a otra 

persona,. porque evidentemente solo. se reconoce en vírtud 

de esos ·servic .ios. S'i· no se ha prestado ·· ün servicio, 

no ex i s t e 1 a . p o si b i 1 i da d d e· que . · e se a u xi 1 i o se '· r eco no z.-
. 
.. ' 

ca .. En esfe. sentido es compensac:1ón .. No lo seria,. en cam-

bio, si un ·patrono decidiera cualqu:j_er día entregar. de-,-
. .

terminada suma de dinero a urta·· person·a q\1e nunca le ha 

estado sub or din.ada: 1·aboralmen te. 

y es ·é;tdicional, porque se r�_conoce, 

.Y · de o .tras prestaciones de carácter 

también 
.. 

sa t·is facen dinero se en en 

además d·el salario 

ind·emnizatorio; que 

efectivo, · -como son 

Lis qµe se originan con. ocasión de un accidente de traba-. 
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jo, una enferme dad profesional, o de las que co-rresponden 

a la ruptura unilateral sin justa causa del contrato de 

trabajo.· 

Sin temor a eq_ui vocación la última Ú!oría es la · q.ue· puede 

aplicarse a la cesantía en la Legisl¡�¡6� Colombiana, 

aunque a simple vista parecería que la doctrina acepta ble 

sería la .�el salario d�ferido, ��ero en vist� de lo �ispues-
- ,  - . .

. 
...... 

to en el art. -128 ·d·ef C.S. del T. _que le niega el carác

ter de salario a · las prestaciones reglamentarias en los 

títulos VIII y IX dei misino ·Código,· se·· ve que· díchas 

prestaciones participan de la n-a tura 1 e z a del seguro·, 

pues amparan al . t r � b a j_a d o r dé ·1os di-s·t-in to·s riesgos · a 

que a ellas se refi.eren' como ehferinedcid, accidentes, 

incapacidad, -:ejez _y muerte. la -cesan tia protege al tra-

bajad�r con�ra el �iesgo de desempleo y es el 

to implícito de ese ri�sgo. 

resarcimien:..... 

Y· según algünos tratadistas la cesantía es uq. capital, 

a diferencia del salario _que se · co·nsidera una renta. Ade

·. más en-,·la ,i·eg·is-lación colombiana la ·cesantía está libre

de impue�tos y no es embargable.

1.5. 

l·. 5. 1.

CLASES DR.CESA�TIA 

Ce s a n t í a par c i a 1 . . E 1 1 e g i_ s 1 ad o r ha p r e v i s to den t_r o 
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de la reglamentación general del pago del auxilio de la 

cesantía, una llamada cesantía parcial. La cesantía se 

entrega al trabajador del sector particular o al e_mpleado · 

del sector oficial, para unos determinados propósitos 

o rno ti vos, -Y a pre vis tos por el legislador. Sobre este

punto de la cesan tía· parcial, existen las s ig uien tes nor

mas: La ley 6ª de· ,1·945; artículo 13, parágrafo 5º inci

so 2º. 

11 Si se liquidaren parcialmente ( las iesantias) los patro

nos perderán ],as sumas que hayan dado a sus trabajadores 

por este concepto, sin pod�r repetir lo pagado. Si� embar

go, para adquirir la casa de· habitación o para liberarla 

de gravámenes, el trabajador tiene derecho a que se le 

haga la liquidación paréial". 

Esta norma fu� regJamentada �or el Decreto 2755 de 1966. 

Artículo 1 º. An tici'pos o liq uidac:-�ones · pa:rcial·es de ce

san tías para los trabajadores oficiales ( . empleados y 

·dbieros) solamenfe se decretan en los siguientes casos:

l. Para la-adquisición de su casa-de habitación.

2. Para la libera½ión de gra·vámenes hipotecarios que afec

tan la casa d� habitación de su propiedad, o de su cóny�ge 

y se hayan constituidos para satisfacer el pago total 
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o parcial del p�ecio de la misma.

3. Para reparaciones y ampliaciones de su casa de habita

�ión o la de su cónyuge.

Este Decreto también reglamenta la forma de· tramitar el 

pago de .ésta · prestación, · 1a documentación _requerida_ para 

acreditar �ue su inversión s� hari en la casa de hébita-

ción. 

Art. 2. Requisitos. Es procedente decretar la cesantía

parcial cuando se satisfagan los· siguientes requisitos: 

-1. Para la adquisición de casa de habitaci6n. El trabajador

deberá presentar ante la entidad de. previs.ión social o

entidad pagadora Je prestaciones s�ciales, el contrato
. . .

de promesa dé �éita extendido en forma leial y debidame�te

autenticado ante el · notario, el certificado original dé

registradcir de instrumentos p6bl�cos J privados sobre

propiedad y liberiad del inmueble m�teria del contrato · 

y declaraciones rendidas. bajo •juramento ante el Jefe de

División Legal · de la Caja Nacional .de Previsión Social

o · ante el funcionario que haga sus veces en las otras

entidades, en la que los contratantes hagan constar que 
-- · 

es ·cierto y verdadero en todas sus partes el respectivo 

contrato de promesa de venta. Con base en éstos documentos, 

la respectiva entidad de previsi�n social y pagadora 
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de piest�ciones sociales hará el reconocimiento de la-. 

cesantía p-arci_al y exigirá para su pago al vendedor del 

inmueble la iresentaci6n de la correspondiente cuenta 

de cobro, acompa.ñada de la. copia de la escritura pública 

debidamente registrada, documentos que se incorporarán 

al expediente previos los controles fiscales. 

2. Para. la libe-ración de gravámenes hipotecarios que afec

ten lá casa de habitaci,6n d.e su propiedad, o de propi_edad 

de su cónyuge, el trabajador deberá presentar copia de 

la- escritura pftblica, debidamenté registrada, por _ medio 

de la cual se constituy6 el grav�men hipotecario, con 

la única. y exclusivamente finalidad de satisfacer el pago 

parcial o total dil inmueble hipotecado y certific�do 

original de su propiedad expedido por _el registrador 

de instrumentos públicos y privados respectivos, en el 

cual se incluya informaci6n de la cuantía del ciédito 

que pese sobre la propiedad. 

Con funda�e�to en éstos documentos se haiá el reconocimien

to de la .cesantía parcial y su pag_o se· efectuará p,or medio 

del respectivo registrador de instrumentos p6blicos 'y 

privados, una vez que se haya cancelado el crédito hipo

tecario y cumplido el registro de la escritura que se 

dé fé de dicho pago. 
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3 . .  Para reparación y ampliación de su casa de habitación 

o la de su cónyuge. El trabajador deberá presentar el

certificado original de · registrador de instrumentos p6-

blicos y 'privados sobre propiedad del inmueble; copia 

debidamente autenticada ante notario, del contr'ato suscri

to por el -trabaja.dar cop_. un Ingeniero o Arquitecto legal

men-¡:e matriculado, o con un constructór práctic·o matricu

lado legáimen te, en donde. no- hubieren aquellos . profesio

nales, circunstancias ésta c¡ue se acreditará_ con certifi-· 

cado de la primera autoridad po lítica del ·lugar, de la:s 

·especificaciones de la obra por realizar, su necesidad

o· conveniencia y su costo.

El trabajad9r interesado o el profesional o el p-ráctico 

contratista, deberá declarar bajo juramento ante juez 

competente, que dicho contr·ato· es cierto. y verdadero en 

todas sus partes. En todos los casos, la entidad recono

ce d Q r a , a n t es d e d e c re ta r . 1 a · pre s tac 'i ó n d e be r á p r a c ti car 

inspección ocul.ar .s·obre _el inmueble · con el· fin ·de compro_--:-,.

bar la riecesidad o conveniencia de las obras. 

Con base en éstos documentos se hará el. recono·c;:imiento 

· de la prést1;1ción solicitada y el pago se efectuará de

conformidad con los plazos señalados en el respectivo

contrato de confección de obras.
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·PA&AGRAFO: En todos los casos será necesario presentar

los certificados de _tiempos de �ervicios con la espéciali

zación de los cargos desempeñados y sueldos o salarios

devengados y -.descuentos por aportaciones le_gales con des-'

tino a las entidades de yrevisión social ó entidades paga

doras de prestaciones sociales.

Artículo 3. Para los efectos de _.reconocimientos y pagos 

de cesantía·s· parciales con destino al Instituto de Crédi-. 

to Territorial y al Banco Central Hipotecario por razón 

de adjudicación de v i v :i,,e n das , sol.amente se - .. requerirá 

la ·constancia de esas entidades sobre la respectiva adju

dicación, acompaña�a de las especificaci�nes del caso. 

Como se pu e de a pre e i ar 1 o s r e qui s i to s par a 1 a 1 i quid ación 

y posterior entrega de la cesantía parcial son bastantes 

complejos y dispendiosos, . ya que. lo que se pretende por 

parte del leg;i_slador es que ésta prestación o auxilio 

sea entregado 6nicamertte en los casos 
�··". 

de retit·o _del tra·-
- .. . 

bajador d� la _entidad donde presta sus servicios. 

El decreto 337 de .1980 autoriza los anticipos a las cesan-

tías para la suscripción de cédulas de ·¿apitalizactón 

con destino a la co�pra de vivienda o su financiaci6n. 

"Ar t·íc ulo l. Anticipo d'e cesan tías. Para . . , 1.nvers1.on en
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cédulas de c�pitalización. Facúltese a los trabajadores 

particular·es como a. los· empleados oficiales para exigir 

a su? respectivos empleadores ó a la correspondientes 

entidades de previsión sociaL o · al fondo nacional del 

ahorro, en su caso, que les . liquiéen anticipos de cesan-

tía con destino a la suscripció� y pago de cédulas· de 

capitalización emitidas por el Banco Central Hipotecario 

y cuyos productos deban destinarse. a las finalidades pre

vistas en los Decretos 2755 de l966 y 2076 de -1967 y 

en el Decreto 3118 de 1968. 

Artículo 2. la cédula de capitalización a que .se refiere 

el presente decreto podrán .emitirse por cualquier- va.lor 

nominal no menor de $12.QOO pesos; serán nominativas y 

de cuota · única no podrán negociar se ni darán derechos 

a préstamos prendarios. Al venc�miento de las tédulas 

.sus productos , . 
' 

automaticamente en otra u otras 

cédulas, de las mismas ,características. Su tasa de interés 

té6nico no será inferior a la tasa di interés técnico 

más alta· que reconozca el ·banco en sus planes de ca·pita.

lización. las cédulas participarán en el esquema de -sor

teo s pe rió die os es pee i f .icado? en el respectivo re glamen toll. · 

De 1 a no t m a t i v i dad j u r í d i e a que s e t r a ri s e r i b e se d' e d u e e 

la finalidad que persigue el leg:i,.slador con las liquida� 

ciones parciales del auxilio de, cesantía, cual es, la 
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de asegurarle al trabajador que la recibe la adquisición 

de sus vivienda, la reparación o ampliación de la misma 

o la suscripción de cédulas de capi talizacióri con destino

a compra o financiación de vivienda. 

1.5.2. Cesan tía total. La cesan tía total como su nombre 

1 o. in di e a e s 1 a· que s e e 'n t r e g a a 1 · t r aba j ad o r o · e m p 1 e ad o 

oficial al terminar la relación laboral con. cualquiera 

de las en�idades o empresa donde ha prestado sus �ervicios 

personales. 

S e pu e den • p r·e s en ta r v á r i as c ir cu ns tan c i as p o r las cu a 1 e s 

se rompe ia ielació� laboral entre el. trabajador' y la· 

empresa o entidad para la cual. este prestando sus serví-
. 

' 

cios, éstas circunstancias son las siguientes: 

1. R�tiro voluntario, puede ser por renuncia o por acepta

ción de una pensión sea ésta de jubilación o de vejez. 

2.· Por· retiro forzoso, por destitución. Ya sea en· el caso

de los empleados públicos· vinculados a la entidad nomina

dora por una ielación laboral legal y reglamentaria o 

por declaración · de insubsistencia en su cargo o empleo. · 

Por· destitución en el caso de los trabajadores qficiales 

vinculadhs � la entid�d por un contrato de trabajo. 
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3. Por terminación de contrató de trabajo, en los casos

de los trabajadores oficiales que. tienen un contrato de 

tiabajo a término f�jo o determinado. 

4. Por muerte · del t_rá bajador estando vi gen te e 1 vínculo

laboral, ya sea este legal y r_eglamentarió o por contrato 

de trabajo. En este caso la cesantía nó se entrega al 

trabajador, obviamente, porque ya no 

sino a sus herederos o causahabientes. 

pu�de recibirla, 

5 . Cuando el trabajador, contr� su .voluntád, entre a 

disfrutar de una pensión_ por incapacidad permanente total, 

parcial, etcétera. 

La cesantía total se ve disminuída en los casos en que 

el trabajador haya solicitado anticipos de ésta para los 

casos contemplados y :reglamentados para .entrega de cesan

tía parcial, es decir·, qµe al hacer -el cómputo de la ce

santía que le· habría de corresponder por· todo él tiempo 

de servicio, se descuentan las sumas entregadas· r.omo ·anti

ci:pos de cesantías. en todo el tiempo de servicios del 

trabajador. 

Cesan-tía congelad·a. Por medio del Decr-eto Extra

ordinario 118 de 195T se congeló las cesantías de los 

trabajadores particulares y de los trabajadores de las 

.e m p r e s as p ú b 1 i ca s d es c e n t r a 1 i za das . S e o r d en ó 1 a c o n g e-
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lación el día treinta de junio de 1957, en consecuencia 

en esa fecha se procedi6 a su liquidaci6n seg6n las normas 

vi gen tes a· esa fecha -y no serían exigibles sino en los 

casos establecidos en la ley. 

·Quier.e decir esto, que si una persona llevaba trabajando

en una empresa o entidad descentralizada del Estado, por

ejemplo, cinco años, en esta fecha se le liquidaba la

l. cesantía como si se terminara el contrato de trabajo y

a partir del l º de Junio de 1957 empezara a regir otro

nuevo contrato. Con este Decreto se empez6 a desmontar

lo tan anh�iado hoj en día por los empresarios en general,

es decir 1� retroactividad de las cesantías.

Afortunadamente esta medida fué transitoria, ya que s6lo 

rigió hasta el 31 · de diciembre· de 1962, empezando en ésta 

fecha un nuevo régimen sobre cesant.ias 

a los trabajadores- particulares. 

en cuanto hace 

Posteriormente y ya específicamente para los empleados 

oficiales, por medio del �ecreto . J"'ey 3118 de 1968 se 

implanta el sistema de· liquidaciones anuales, �ú�dando 

ésta liquidaci6n en forma definitiva, lo que equivale 

a congelar nuevamente las cesantías. 

Ar t i c ú 1 o- 2 7 . Li q u i d a c i o n e s anua 1 e s . Cada a ñ o e a 1 en dar i o ,

·/ ... 
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contados.a partir del lº de Enero de 1969, los Min�sterios, 

Dep.artamen tos Administrativos, Superintenderi�ías, Esta-

blecimientos P6blicos � empresas Industriales y Comerciales 

del Estado, liquidarán las cesan tías que .anualmente- se. 

cau�en en favor d� sus trabajadores o empleados. 

La liquidá'ción anual así practi.c_ada tendrá carácter defini

tivo y no podrá· revisarse aunque en años posteriores 

varíe la remuneración del respec ti vO empleado o el tra

bajador. 

Esta norma es a6n más lesiva del derecho que tienen los· 

empleados oficiales a percibir su auxilio de cesantii,. 

ya que se está. tratando al trabajador cbmo si los contratos 

fueran anuales. 

Se abolió con _este Decreto ·1a retroactividad de la··cesan-. 

tía para este sector de la población laboral; 

1.5.4. Cesantía acumulada. Se entiende por cesantías acu

muladas las sumas de las con�elacio�es anuales . que efec�6a 

el Fondo Naci·onal del Ahorro y sobre lá cua1 liquida int•e·...:. · 

·reses del 12%.' 

El Decreto 3118 en su artículo 33 establece el pago de 

i n. t e re s e s a 1 as c e s a n t í a s d e 1 o s t raba j ad ore s o f i c i a 1 e s . 
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El texto es el $iguiente: 

· Art. 33. Intereses en favor de los trabajadores. El Fondo

Nacional del Ahorro liquidará y abonará en cuenta in te

reses del 9% anual sobre las cantidades que el 31 de di

ciembre de cada · año figuren a favor de cada empleado pú

blico o trabajador ·oficial, inclusive sobre la parte de 

cesantía q�e se encuentre en poder de establecimientos

públicos o empresas industriales y comerciales del Estado

que gocen del pl�zo previsto en el artículo 47.

Esto 'quiere decir que. el Fondo Nacional del Ahorro deben 

sumar las ·can-tidades que se liquiden anualmente y que 

las • entidades afiliadas giren al fondo, -es decir, acumu

lar y sobre. éstas cesantías. acumuladas liquidar los. inte� 

reses· de que habla el Decreto 3118 en su artículo - 33,

el cual fué ··reformado por la Ley 41 de 1975 elevando ese 

interés del 9 al 1z; ..

1. 6. FACTORES QUE SE TIENEN EN CUENTA PARA LA LIQUIDACION 

DE CESANTIAS 

La ley 65 de 1946 en su articui"o 2 º nos da 

saber qué factores integran las c�santías. 

una pauta para 

EL artículo 2. Para liquidar el -auxilio de cesantías a 
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quienes tengan derechos los asalariados nacionales, depar� 

tamentales, · intendenciales, comisariales., municipales 

y particulares se aplicarán las reglas indicadas en · el 

Decreto 2567 del 31 de agosto de. 1946, y su cómputo se 

hará teniendo en cuenta no solo el· salario fijo sino lo 

que perciba a cualquier título y que ·implique indirecta 

o directamente retribución ordinaria y permanentes de 

servicios, tales como la· prim/3; móvil, · 1as bonificaciones, 

etcétera. 

El Decret.o 1045 de i978 de abril 20, en su artículo 45 

seüala lo siguiente: 

Ar tí cu 1 o 4 5 . De 1 o s f a c to re s de s a 1 ar i o s µ·ar a 1 a 1 i quid ?l, -

ción de cesantías y pensiones .. 

Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de 

.c.esantía y de l_as · pe·nsio'nes a que tuvieren derecho los 

empleados públicos y trabajadores ·oficiales, en la liqui� 

dación se tendrán en cuenta los siguientes factores de 

salarios: 

l. La asignación b�sica .mensual.
. 

. . 
2. Los gast6s de réprrieritación y 1� prima técnica.

3. Los dominicales y feriados
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4. Las horas extras

5. Los auxilios de alimentaci6n y transporte

• 6. La prima de navidad

7. Las bonifica ciones por servicios prestados

8. la prtma de servicios

9. Los viáticos que reciben los funcionarios_y trabaj�do-

res en comisión cuando se hayan percibido por un término 

no inferior a 180 · días ep �l 6ltimo afio del servicio

10. Los increrr1entos salariales por antiguedad adquiridos

por disposiciones legal e.s an ter iore s al Decreto Ley 110 

de 1978. 

11. La prima de vacaciones

12. El valor del trabajo suplementario y del realizado·

en jornadas nocturnas o en diai de descanso obligatorio 

13. Las primas y bonificac-iones que hubieren sido debida

_ mente. btorgadas con anterioridad a la declaratoria de 

inexe·q.ui bilida_d del art. 38 del Decreto 3-1"30 · de 1968. 

La anterio� es la norrnatividad que se tien� en cuenta 

para la ·'1iqÚidaci6.ri de las · cesaJ1.t:ias. "'d"e· lqs empleado-s··· 

es decir, las cesantías aunque no son salarios se liqui-

dan en base a·l salario promedio del trabajador. En simi.,-

1 á r c i r c un s tan c i as • s e e n c u e n t r a e 1 a u x i 1 i·o de ces a n tí as 

para los trabajadores dél sector_ privado, en cuanto hace 

a sus factores para la liquidaci6n. · 



G. S.T. sólo Aunque el artículo 249 del 

de salario por cada año de servicio, en 

define-lo que cons�ituye salario: 

so 

habla de urt mes 

el art. 127 se 

Artículo 127; Constituye salario no sólo la. remuneración 

fija u ordinaria, sino todo lo que -.recibe el trabajador 

en dinero o especie y que implique retribución de servicios 

sea cualquiera la forma o denominación que se adopten _, 

como -las primas,· sobresueldos, . bonificaciones· habituales, 

valor del trabajo suplementario o de las horas extras, 

va 1 o r d e traba j o · en dí as de des can s o o b 1 i g a to r i o , p or-c en -

t_ajes sobre ·ventas, comisiones o participaciones de utili

dades. 

1�7. QUIEN DEBE PAGAR LAS CESANTIAS? 

En primer lugar como · el teina desarrolla.do en ese trabajo 

es :el del pago de las pr�sta¿iones, interises a la� cesan

tías a ·trabajadores y empleados del· sector p6bli¿o no 

�inculadqs al Fondo Nacional del Ahorrb, es o�vio �u�

e� la entidid nominadora quien debe �ag�� ést� prestación 

o .auxilio en forma directa.

En términos general:1�s: la cesantía debe pagarla la entidad 

encargada de pagar las prestaciones sociales a sus traba

jadores. 
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Aquellas entidades vinculadas al Fondo Nacional del Ahorro 

y que liquidan y entregan ahualmente las cesantías al 

Fondo, han tra nsferido ésta o b·ligación de p a gar las ce

santías y por ende los intereses que devengarían éste 

auxilio. 

Las entidades· del orden · nacional .. o.·.· regiqnal que fueron 

eximida�·de su vinculación al Fondo, pdr GOntar con progra

mas de vivienda o prést9mos a su,s trabajadores para la 

adquisición de vivienda con base en este auxilio, están 

obligadas a pagar este auxil-io en forma directa a sus 

trabajadores. 

También e;icisten cajas de previsión social del orden de

partamental y municipal que pagan las pre��aciones socialis 

y las cesantías de los · trabajadores oficiales y empleados 

p6blicos del·orden municipal y departamental. 

A partir de la vigencia de· la ley 33 de 1985, las- ·entida

des oficiales vinculadas a, la Caja N acional de Previsión 

v que dicha_ caja venía pa .gando la cesantía a _los tr.abaja

dores de esas entidades, deberán pagar directamente las 

cesantías·a sus servidores. 
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2. �os EMPLEADOS OFICIALES

2.1. CLASES DE EMPLEADOS OFICIALES 

El ·término empleado oficial es genérico, en .él se agrupan 

tanto los empleados públicos como a los trabajadores ofi

ciales. 

El D"ecreto 1848 · de 1969 que reglamenta el Decreto 3133

de 1968 los define: 

Ar tí culo 1. Empleados oficiales. Defi.niciones. 1. Se deno

mina genéricamente empleadbs ofieiales las personas natu

rales que trabajc1-n al se_:rvicio de· "los Mini,s.terios, Depar

tamentos ·Administra ti vos, Superintendencias, Es ta ble-ci-

·mien tos Públicos, Uni.dades Adminis_trativa9_ Especiales, 

Empresas Industriali�- ci Co�e�ciales dé tipo oficiai y 

sociedad de economía mixta, definidos en los artículos 

5, 6 y 8 del Decreto Legislativo 1050 de 1968.

2. Los empleados oficiales pueden estar vinculados a la
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administración pública nacional por una relación legal 

y reglament�ria o por un contrato de trabajo. 

2.1.1. Los empleados _públicos. El mismo Decreto 1848 

de 1968 establece clara�ente la diferencia entre empleados 

pú"blicos · y trabajad'ores oficiales en su artículo 2: 

Artículo 2. Empleados públicos. 1. Las per sorras que pres

tan sus servicios en_· 10� Ministerios, Departamentos Admi- · 

nistrat�vos, Superinteµdencias, Establecimientos Públicos 

y Unidades Administrativas ·Especiales son empleados_ pú

blicos. 

2. Son tambi�n empleados públicos las personas que laborari

al servicio de empresas industriales o comerciales del 

Estado y sociedades de economía mixta, ert actividades 

de dirección y de confianza. 

La diferencia ·fundamental entre los- empleados públicos 

y . trabajadores ot'iciale·s, la establece el hecho de estar 

vinculado con· la en1;:idad por uria relación . legal· y regla-

mentaria, los empleado-s públicos. Quiere decir esto que 

los empleados públicos son n'ombrados por un Decreto o 
. . . 

una Re s o 1 u·¿ i ó n y ·d.el mismo modo deb�n ser · desvinculados 

del servicie>, por un Decreto o una Resolución emanada 

� 
por la misma autoridad que hace el no�bramiento. 
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2 .1. 2. Los trabajadores oficiales. El Decreto 1848 de 

1968 en su art. 3º especifica claramente quienes tienen

la calidad de trab¡:1jadores oficiales entre las personas 

que laboran en el sector oficial. 

Art. 3º � · Trabajadores oficiales. Son trabajadores. oficia� 

les. Los siguientes: 

1. -Los que prestan los servicios a las entidades señala

das en el inciso lº del artículo l º de este . Decreto, en 

la construcci6n y sostenimiento de las obras p6blicas 

con excep ci6n del personal directiva y de confianza que 

labore en dichas obras, y 

. 2. Los que prestan sus servicios en establecimientos p6-

blicos organizados con car�cter comercial .o industrial, 

en las .empresas iridustriales o comercialis del Estado 

.y socieqades 

nal directivo 

de ecqnomía · mixta, 

Y. de confianza 

de dichas entidades". 

con excepci6n del persa -' 

que. trabaje al servicio 

La nota caract.erística y fundamental de los trab.ajadores 

oficiales -e s. la que su vine ulaci6n laboral c·on las en ti

dades a las cuales prestan s .. s .servicios .se basa en un 

contrato de ttabajo, aun�ue seg6n varias sentencias -de 

la Corte, no se trata propiamente de un contrato de .tra-
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bajo, sino de una ficción de contrato. Además hay casos 

en los cuales los trabajadores han sido vinculados inicial

mente con la entidad oficial por medio de. una resolución 

y posteriormente hin sido declarados tomo trabajadores 

oficiales, por tanto su iniciación fué como empleados 

públicos y posteriormente fueron clasif:i,cados como traba

jadores oficiales. 
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3. EL P0�DO NACIONAL DE AHORRO ( FNA)

3�1. OBJETIVOS DE SU CREACION 

En las legislacioneE¡ ordinarias de· 1968 y 1969·, el Go-

bierno pre�ent6 a la consideraci6n del Congreso, un impor

tante proyecto de ley que transformaba completamente e 

sis Lema de recoP.ocj_miento y pago del auxilio de cesantía, 

mediante un me.cani_smo institucional, de carácter . especial, 

denominado Fon.do Nacional · del Ahorro, consti tuído a base 

de las cesantías acu_muladas y futuras · de los trabajadores 

de los sectóres público y privado. El proyecto que tuvo 

una . recia oposición por parte de empresa-ríos y organiza

ciones si�d1.cales > no alcanzó a ser ley. Pero . simul tá_n.ea

men te y mediante la ley 65. de 1967, el Presidente de la 

·República :fu� investido de facriltades extraordinari�s 

para. reorganizar la administiación pública� inclujerido 

dentro de ella io concerniente al r�gime� de prestacipnes 

y. garantías· s aciales de los trabajadores del sec t"or pú:...

blico del orden nacional, aprovechó tal coyuntura para 

irnpJ,antar _en d·icho sector, con excepción de· 1a rama juris-
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rl iccional y del Ministerio Público, lo ya .propuesto al 

Congreso en relación con el sector privado. 

Los objetivos del proyecto de ley no pasó los · debates 

y finalmente no se convirtió en ley, pero que sirvieron 

de base al gobierno para dictar el Decreto 3118 de 1968 

eran los siguientes: 

Primero: Promov.er la formación de un fondo de ahorro _qµe 

puede suministrar crédito no inflacionario para la cons-

truéción y par.a otras 

y social. 

inversiones de desarrollo . ·. . , . .  ec9nom1co 

Segundo: .-Facilitar a los trabajadores del sector' públi

co y del privado la a�quisición de vivienda propia� 

Tercero: Garantizar el pago oportuno del auxilio de .c-e·

s a n tí a d e 1 o s trabajad o r e s , tan t o en e 1 s e c to r p ú b 1 i c o 

como. en el privado, y cubrir sobre las cesantías ya cau·sa

das ·y las que se vayan a caµsando en el futuro, un interés 

que defien·da su valor real y aumente el · monto del ahorro 

por ellas representad�. 

La exposiciÓ ?, de motivos de éstos objetivos pueden servir 

para ilustrar . las intenciones del legislador al dictar 

el Decreto 3118 de 1tj68, transcribimos parte de esa exposi-
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ción de motivos de los objetivos segundo y tercero. 

Segundo: .La . construcción de �ivienda, su ad�uisición b 

la de lotes para' construir y lq. liberación de gravámenes 

de una y ·otro, se vienen cumpliendo hasta ahora, teóri

camente, es muy alta proporción, y en los referente al 

s.ector asalariado oficial y privado, a través del auxilio

de cesantía, 'bien P.or el sistema de liquidación parcial, 

del auxilio de cesantía, ora utilizando el valor de la 

liquidación .definitiva, y ello medi.anté relacfones .pr·iva

··fás directas e in.di.viduales entre el· trabajador y el Es-

tado o el patrono privado respectivo Ocasionalmente

este sistema se ha combinado o complementado con los de,

crédito corriente de entidades como el
0

Banto Central Hipo-

tecario o el Instituto de Crédito Territorial. Excepcio-

nalmente se ha. empleado !)ara el sistema de " planes"·

colectivos previstos por las leyés vigentes y ello . sólo

en muy pocas empi;-esas de · muy grandes capitales. Siendo

la finalidad iriobjetabl��ente buena,. ha presenfado· en

la prática ser�as restricciohes proveni�nte� de:

l. -La limitación .del suministro parcial a lo adquirido

por el trabajador como resultado del tiempo de su rilación 

jurídica, en reración con el valor del bien por adquir�r. 

2. La carencia de ·-recursos complementarios con los cuale.s
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"l trabajador pueda atender cabalmente el valor de la 

adquisición. 

J. Las dificultades de crédito priv�do u oficial para

trabajadores de medianos y. bajos. ingresos, por carencia 

de bienes de respaldo o garantía. 

Loa 

la 

anterior, 

·. I cesantia 

_?tgrega_do a 

ha 

la limitación de los fines de 

producido dos efectos graves:

la caren¿ia de habitación para un sin6mero de trabajadores 

y el nacimiento y· desarrollo del fraude orientado hacia 

la satisfacción de otras neGesidades primordiales de ellos,� 

con el pretexto de vivienda o lotes que jamás pudieron 

conseguirse� . En cuanto al primer aspecto, el· proyecto 

cubre satisfactoriamente este vacio, pues se_ trata de 

organizar un amplio y colectivo sistema de crédito para 

" facilitar"· a los trabajadores. del sector p6blico y del 

privado la- adquisición de vivienda propia", y no necesa-,-

riamente para:• .. operaciones individuales limitadas exclusi

vamente a lo ·éiue cada cual posea por· concepto de cesan tía 

adquirida. Se cambia, pues, el sistema· de " una cesantía-

para un trabajador", por el de " la cesantía de todos 

para el· serv.icio de todos", lo que implica un avance 

de extraordinaria sig_nif icación. y ello sin desconocer 

P.n modo alguno el derecho particular del titular de un 

auxilio de cesantía, el cual se le pagará rigurosamente 
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de conformidad cori las !�yés vigentes y �on lo que diépon

ga el :proyecto comentado, en el momento mismo en que 

terminen la relación de tt.á bajo, sean el la privada u of i-· 

cial. Pagos q_ue se harán, el parci.al y el definitivo, 

con la adición legal del interés correspondiente, que 

se mencionó antes y que mantiene el proyecto. 

Tercera: A pesar de las garantías teóricas· que las leyes 

vigentes establecieron para asegurarse de que· ],a cesantía 

se pagara a la terminación de los contratos de trabajo 

o de la relación de derecho público, según. el caso, no

hay duda de que los trabajadores oficiales han llevado 

la peor parte en la desilusión. El sector pr;í. vado se en

cuentra bien protegido, primero, porque el paso de los 

añós ha enseñado .. a los patronos a pagar satisfactoria-

mente las pres�aci.ones todas y en general las·:_ acreencias 

laborales, a la ·terminación del contrato; y además, porque 

1 a fu e r te sanción de 1 os s a 1 arios caíd os (ar· t . 6 5 . C . S • T ) 

en · cuya aplicación la• jurisprudencia ha sido muy severa, 

ha gravitado sobre ·ellos· de§de �hace .vei�te años :como 

una amena,�a cúyos riesgps · son muy problemáticos. Y aun:que 

todavía qµedan zonas renuentes. puede asegurar.se que son 

las menos numerosas. Esto en cuanto a la .cesantía defini

va, por que a�erca de la parcial, no sólo no hay dificul-· 

tades para, su pago dentro del mecanismo de las r·elaciones 

internas obrero-patronales, sino que ·aún muchos empresa-
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ríos han sido mas allá de las permisiones de la ley., 

auspiciando el uso del auxilio para f_ines que, como antes 

se dijo, iunque justo, no están iutorizados. Los trabajado

res qfic·iales · en éa.mbio, han venido siendo víctimas de 

todas ·1as dificultades y tropiezos que desde_ su funda..:. 

ción han asediado a la Caja Nacion�l de Previsión; y 

no es exager atlo afirmar que, quizás con la excepc.ión de 

sus primeros --siño.s de funcionamiento, la Caja nunca pudo 

pagar a tiempo las cesantías parciales ni las definitivas, 

con lo cual la finalidad de unas y o-tras s� han visto 

. seriamente amenazadas. Es cierto · que para las· zonas de 

1 a administración vinculadas a sus trabajadores por un 

contrato laboral., existe la defensa de los salarios caí

dos después· de los · 60 días de terminado el contr-áto·, según_ 

un antiguo Decreto -reglamentario dictado por el Presidente 
-· ·"' 

Ospina Pérez y su Ministro de Trabajo Ev aris to Sourdis. 

Pero la verdad escu�ta es q�e a peiar de éste factor apre

•miar te y compulsivo,- no se han lo grado los progresos que 
, . 

se señalaron en el sector .pri v�do, tan.to por las dificul--: 

tades judiciales en la . o btencióne la condena - agicional 

como por la imposibilid:ad física de lograr _un funcion.á'mien-. 

to ágil de la C�ja Nacio�al de Previsión:en éste campo. 

No puede, paes, ocultarse ni disminuirse el beneficio 

que resultará para los dos asalariados del hecho, o mejo�, 

de la g�rantía de que haya un organismo especialmente 
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_doctado, .y $n parte exclusivc¡.rriente dedicado a pagar opor-
,-

tunament� los auxilios de. cesa\itías en las dos modalidades 

oermi ti.das por la Ley. Si a ello se agrega que como lo 

dice el proyecto " las cesa,n tías y a ca usadas y las que 

s� vayan .caµsando· en lo futuro" devenguen un interés que 

defienda su valor rea·l y 11 aumente el monto del· ahorro 

por ella representado", se tiene un cuadro de mejoramiento 

s 6 b re · 1 a . i h s ti tu ció n , . d e no ta b 1 e pro gr e so par a 1 o s traba-. _ 

jadores". 

Como comentario obligado. hay que hacerle a ésta exposi

ci6n de motivos de la ley que no logro salir avant�; 

pero que el iobietno ap�ovechando �nas f�cultades extraoi

dinarias, decret,ó. su creación', es la de que lo. mismo que 

cri-ticaba el ponente 

t ra b a j a do re ·s oficiales 

les fueran entregadas, 

sobre la dificultad que -tenían los 
, ,  

para. qu.e sus 

por parte de 
. . 

prestaciones sociales 

la Caja Nacional dé

Previsión, est� acaeciendo ahora mismo con �l Fondo Nacio-

nal de 1 Ahorro, y a. que éste en te del qr den· nacional no 

ha . cumplido con los··. objetivos positivos que s·e espera

ban debían cumpl•ir,··aunque sí con, __ l_os .negativos, el cual 

uno de ellos es. la de congelar las cesantías d.e -los tra

bajadores. oficiales. En esa época se cüésti·onaba el fun

cionamiento de la Caja para entregar oportunamente 'las 

cesantías tanto parciales·�omo deÍinitívas , �ero lo mismo 

·est� ocurriendo hoy en día �bn el Fondo NaGional del Ahorro



ó3 

y haciendo .aún mas gravosa la si tuac:Cón para sus afilia-

dos, eliminando la retroactividad de las cesantías y de

jándolo en- desigualdad rle condiciones frente a los traba

jadores del sector. pr-ivado, a quienes si se les liquida 

la cesantía con retroactividad, es decir, . descongeladas,. 

además se les entrega -los interes_es sobre el saldo que 

tenga cada trabajador el. 31 de diciembre de c_ada. · año_, 

por concepto de c��antías. 

Los objetivos que �eg6rt el gobierno·debe ¿umplir el Fondo 

Nacional del Ahorró son los siguientes: 

Artículo 2. Obje·t�vos. En la administración del fondo 

se tendrán en cuenta los objetivos que a continuación 

se enumeran, los cuale� servirán tambi�n como criterio 

de interpretación d·e las disposiciones del presente D·e..,

creto: 

l. A -pagar.·6portunament� el atlxilio de cesantías a empl�a

dos públicos y trabajadores oficiales. 

2. Proteger dicho auxilio contra la depreciación
. 

.

taria mediante el recinocimiento de intereses sobre las 

sumas acumuladas a favor del empleado o trabajador. 

3. Contribuir a la solución del problema de vi)J"ienda de
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los servidores del Estado. 

4. Cotitribuir a la mejor organizaci6n y -funcionamiento

de los sistemas de seguridad soci'al y a la futura unifi

cación de sus servicios. 

5. Sal4ar el déficit actual por concepto de cesantías

del sector público y es ta blecer sis tema adecuado y· reser

vas suficientes para atender op.ortunamente el pasivo a 

cargo del· �stado por tal conce�to y.; 

6. Promover el ahorro nacional y encauzarlo hacia la

financiaci&n no inflacionaria d� proyectos de especial 

importancia para el desarrollo ' , . economico y social. 

De la comparaci6n de los o hj e tivos, del proyecto de Ley 

que no pas6 los debates de la oposici6n de los empresarios 

y de las centrales obreras, y de los ·objetivos finalmente 

aducidos por el ejecutivo en la expedición del Decreto 

·Ley 3·118 de 1968 por el cual ·.se crea el Fondo Nacional

del Ahorro, se deduce que el gobierno remota parte de

ello para. el proye.cto . de ley originq.l, . pero aplicándolos

únicamente para los trab�jadores oficiales y los empleados

.públicos, 

privado. 

dejando· de lados los trabaj�4ores del sector 
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Así como ia exposición de moti vos el ponente del Proyecto 

de la Ley criticaba. la inoperancia e ineficacia de las· 

Caja Nacional de - Previsión en cuanto a la oportuna can-· 

celación y liquidación de las cesan tías a su_s afiliados, 

lo mismo debe decirse en la .actualidad del Fondo Nacional 

del Ahorro, que como todo ente oficial, solo sirve para 

·calm�r. apetitos burocráticos de los: jefes· políticos. 4e

turnos.

3. 2. ENTIDADES OFICIALES OBLIGADAS A AFILIARSE 

Segú_n. lo disp·uesto en el Decreto 3118 de 1968 en su artí

culo 3 están obligadas a afiliarse al Fondo _ Nacional del 

Ahorro, o a liquidar y entregar las cesantías de los 

empleados· públicos y trabajadores_ oficiales, los Minis

terios, Departamentos Administrativos, Superintendencia�, 

esta�lecimientos p6blicos y empresas indust�iales y comer

ciales rlel Est�do del.orden nacional. 

En el caso de que las sociedades d·e �conomía mixta tengan 

�n su capital una pa�ticipación estatal· mayor del 90% 

se regirán por las normas que gobiernan a las empresas 

industriales y comerciales del Estado y por tanto estarían 

obligadas a. entregar al Fondo las cesantías de sus tra:... 

·bajadores.
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Además de éstas entidades podrán afiliarse o vincularse 

al Fondo, previa autorización de la Junta Directiva, las· 

sociedades de economía mixta, cuya participación estatal 

no sea mayor del 90% del 

los departamentos ,municipios 

del orden regional. 

orden regional, lo mismo que 

y eritida_des descentralizadas 

Hay que hacer claridad, en 'cuanto existen organismos es-

tales, que a pesar de estar obligados a liquidar- y __ eptre-

gar las cesantías de sus trabajadores por estar e�cuadra-

do dentro del Decreto, han sido exim,idos de vincularse 

al Fondo por �ontar con programas de vivienda, previa 

solicitud elevada ante la Junta Directiva del Fondo Nacio-

nal del Ahorro. 
. .. •.·· 

._ ....... 
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4. LOS INTERESES A LAS CESANTIAS

INTERESES LIQUIDADOS POR EL FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO 

El Decreto Ley 3118 de 1968 en .su artículo 33 · ordena li- · 

qui dar y abonar en cuenta intereses a las cesantías, en· 

cumplimiento de uno de sus objetivos en el cual pretende 

proteger el auxilio de cesantías contra la depreciación· 

monetaria. 

Estos intereses que el legislador ordena liq-uidár · y abo

�ar en cuenta fueron decretados .para paliar en alguna 

forma el sarpaso que se le dió a sus cesantía�; al arre

batarle un derecho adquirido, el cual era el de la retroac

tividad. 

Aunq·ue el Decreto 3118 fué acusado ante la Corte Suprema 

de Justicia de inconstitucional ya que según la parte 

demandante se violabati algunos derec16i :adquiridos de 

1 o s t r aba j ad o r e ·s o f i c i a 1 e s y d e 1 o s e m p 1 e a do s p ú b 1 i c os , 

en cuanto tenía que ver con las prestaciones sociales, 
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la Corte falló declarando la ex�quibilidad del Decreto 

es decir, que estaba. ajustado. a la co·nstitución nacional 

y que no violaba n�ng6n derecho adquiridq� La razon funda-

mental de su fallo estaba en que seg6n la Corte no se 

desconia el principio de los derechos adquiridos por cuanto 

no se ordenaba en · el Decreto el co·ngelamiento de las ce

santías causadas antes de ·ta expedición del Decreto, sino 

la que se causaren en el futuro, es decir, q1,1e como lo 

que s e en t r aba a d e s me j orar era 1 o '. -f u tu f o , con e 11 o no 

se vulneraba ning�n derecho adquirido. 

Tal vez la demanda de.inexequibi�idad �stuvo mal enfocada, 

insuiicientemente fundame'ntada y la Corte aprovechó esa 

circunstancia para declarar S\l: éxequibilidad. Sin·- tratar 

'de entrar a corregir . las :sapiencias· de. los magistrados, 

aunque no se vulnere los d�recho� adquiridos ya causa�os, 

si · se vulneraron los derechos adquiridos a seguir perci-

. hiendo · l�s- cesan tías con su e f ec t_o retroactivo, como lo 

es- para los dem�s trabajadote� del secta� privado. Haj· 

que a na 1 i zar 1 a f i 1 o so f i a de 1 a c r e a c i ó n- . d e 1 . a u xi 1 i o . d e

ce san tí a · par a: �ar s e cuenta que e 11 a fp é i ns ti tui d.a par a 

darle al trabajéldcir·cesante. un medio, un pequeño capital 

de trabajo para que pudiera sobrevivir o subven�r sus 

necesidades más a_rr:emiantes, tanto las de él como persona, 

como las del mismo como cabeza de ·familia, no importando 
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la · forma de utilización de éste auxilio por parte del,· 

cesante, ya que fuera tomandq pequeñas .cantidades men-

suales, en proporción a su anterior salario · d sueldo o 

'invirtiendo éste capital en algún negocio · que le prorpor-

cionara el equivalente al salario dejad6 de percibir 

en su anterior empl.e'o. En el momento inícial de su creación 

legal el legislador nisiquiera �isl�mbró la posibilidad 

q u.e su f in a 1 i dad en un futuro fuera la de financiación 

de vivienda. De lo anterior se deduce que la finalidc!.d 

intrínseca del auxilio de cesantía no es sobre el pasado, 

s in o par a e 1 . f u t u r· o , p o r t a n to 1 o que trata d e protege r 

ésta prestación social no es una situación o relación 

laboral ya cansada sino una ·futura relación, o más bien 

una no relación laboral. 

Como se expuso en la definición, cesantía viene de GESARE 

que significa cesar, dejar de hacer, eté:étera. La cesantía 

es pues, una provisión fu tura,. una provisión para el fu

turo, claro está que se liquida sob�e una relación laboral 

ya causada, pero su finalidad inmediata es la de prote-

•ger para el futuro del trabajador.

De ahí que la tesis expuesta por la Honorable Corte en 

cuanto que no vulneraba derechos adquiridos� porque no 

se modifica ha la f arma de liquidación has ta la vigencia 

del Decreto, sino que se reformara el sistema de liquidar-
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se para el futuro, no es correcta ni muy ajustada a dere-

cho, ni mu¿ho menos a equidadj• 

Retomando lo expuesto sobre los motivos que tuvo el legis

lador para darle a la cesantia unos interesesi estos fuerbn 

el de tratar · de paliar un tanto, la desprbporción en que 

se vería la prestación en comparación a la que recibiría 

los demás trabajadores del sector priva�o y los del sect6r 

of:i"cial no_ obligados a afiliarse al Fondo. 

Por tanto no puede verse como algo novedoso, ventajoso 

para el empleado oficial, sino como algo que emascaraba, 

tapaba lo que en el fondo le era arrebatado, 

adquirido. 

un derecho 

4.1.1. Primer·a etap_a de 1978 a 1974, 9%. Como· se expuso 

ante r i o r mente en e 1 De c re to 3118 de i 9 6 8 , que - crea ·e 1 

_ '_Fondo Nac·ional del· Ahorro, a la vez se establece que éste 

deberá liquidar y abonar en cuenta intereses, def 9% 

anu-al sobre l.as cantidades que el . 31 de cf:iciembre cie c_a--

da afio fi�rir�n a favor de cada empleado p6blico o trabaja

dor oficial. 

Cada afio. las entidades obligadas a afiliarse al Fondo 

deberían entregar lás liquidaciones de cesantías de sus 

trabajadores, por el sistema de congelaciones� anu�les, 
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acumulando lo liquidado y entregado cada año por concepto 

de· cesantías al 31 de Diciembre sobre este monto o cantidad 

se deben liquidar los intereses del 9%, nueve por ciento, 

cantidad que se abonaría en cuenta especial a favor de 

cada trabajador. 

Se entiende que .. estos intereses no le serían entregados 

al trab�jador, sino a la finalizaci6n. de su relaci6n labo

ral, ya sea por renuncia de su empleo o por tener derecho 

a disfrutar alg4na · pensi6n, ya sea la d·e jubilaci6n o 

la de vejez o invalidez. 

4.1.2. Segunda etapa desde ·1975 hasta la fecha, 12%. La 

Ley.41 de 1975, diciembre 11, en sti artículo � º dice: 

"Art. 3 º .. El artículo 33 ciel decreto 3118 del 26 de· Di

ciembre de 1968, quedará �sí: El Fondo Nacio"nal de Ahorro 

liquidará y abonará e_n cuenta intereses del 12 por ciento 

anual sobre las ·cantidades que el· 31 de Diciembre de cada 

año figuren a favor de cada empleado público y trabajador 

oficial, inclusive sobre la parte de cesantía� que se 

encuentren en poder de establecimientos públicos o empre

sas industriales o comerciales del. Estado que gozen del 

plazo previsto·en el articulo 47 del Decreto 3118 de 1968". 
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Lo único que . cambia es el valor de los intereses que se 

deben liquidar y abonar por parte del Fondo, el sistema 

empleado para liquidar las cesantías continúa vigente, 

es ·decir, que se seguirá _empleando el sistema de congela

ciones anuales. 

Hay que anotar que para esta �echa ya había sido expedida 

por el Congreso la Ley 52 d·e 197 5; por la cual se les 

reconocen intere·ses a las cesantías cl,e los trabajadores 

particulare.s. 

4�2. LA LtY 52 DE 1975 

Por lo cual se reconocen intereses anuales a las cesintías 

de los trabajadores particualares. 

Ar t. .1 º A partir . del primero de Enero de 1975, .·todo 

patrono obligado a pagar cesantía a sus trabajadores con

.forme a 1 cap í tu 1 o V_I I , ti tu 1 o · 'v I I , par.te 1 a el e 1 Código 

Sustantivo del trabajo. y demás disposiciones concordante, 

las reconocerá y pagará intereses del 12% anual sobre 

1 os· ·. s al.do s que en 3 1 d é Di c i e m b re d e ca d a ñ o , o en 1 as 

fechas ·de retiro del . trabajador o de liquidación parcial 

de cesantías, tenga estB a su favor por c�nc�pto de ce�an-. 

tía. 
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2. Los intereses de que tratra el inciso anterior deberán

·pagarse en el mes de Enero del �ño siguiente a aquel en·

. •·.•. 

que se ca usaron; o en la fecha del retiro del trabajador 

o dent:ro del mes siguiente a la liquidación parcial de

cesantía, cuando se produjere antes' del 31 de Diciembre 

del respectivo período anual, 

al lapso transcurrido del año. 

en cuantía proporcional 

3. Si el patrono no . pagare al trabajador los intereses

aquí establecidos, salvo los casos de retención autori-

za dos p o r 1 a le y o e o n v en id os por 1 as par tes , d e be r á can- ',, 

c e 1 ar a.l a s a 1 ar i a do , a t í tu 1 o d e • i n de mn iza c i ó n y p o r un a 

sola vez, un valor adicional igual al de los intereses 

causados. 

4. s·alvo e-n los casos expre.samente señalados en -la Ley,

lo� intereses a las cesantías regulados aquí estarán excen-

' .

to de toda clase de impuestos y serán irrenunciables e 

inembargables: 

Esta ley fue reglamentada por el Decr·eto 116 de · 1976, 

y dispuso además que los patrono deberían informar tolecti

va . o i'ndividualmente a sus trabajdores sobre el sistema 

empleado· para iiquidar los intereses Y .. además 
. ' 

junto con 

el pago debería entregarle un comprobante con los.siguien� 
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t.es datos: 

a. Cantidad total de cesantías tomadas como bas� par�

liquidar los intereses. 

b. Periodo de tienipo durante el cual se causaron los inte-

teses. 

c. El valor de los intereses liquidados�

4.2.1. -Fundamentaci6n so�iol6gica de su creaci6n. Co � 

mo un vago recuerdo de lo que fueron lo.s intentos de los 

gobiernos de Llerás Restrepo y Pastrana Barrero sobre 

un fondo ·de ahorro que incluía las cesantías del sectqr 

privado, .y )os fondos regionales de capitalizaci6n, respec

tivamente,· y ambos caracterizados pcir · el prop6sito de 

dar al aukilio una funci&�·so�ial sin perjuicio del derecho 

del trabajador, la Ley 52 de 1975, reconoti6 unos irttere�es 

del 12 por ciento anual a las cesantías particulares. 

Independientemente �e como se consagr6 el sistima, interesa 

anotar q_ue la citada ley viene a reconocer sin dilaciones 

que el_ auxilio de cesantía constituye una propiedad del 

trabajador que, a medida .que va transcurriendo el contrato 

d e t r a bajo , va a c re c é n t a n do se y q u e dando en. · p o de r de 1 

empresario para _ser entregada. a la terminaci6n de aquel 
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y exc�pcionalmente en ca�os de liquidaci6n parcial. Ahora 

bien, este tipo de· propiedad que así se reconoce y se 

pone a rentar de ahora en adelante en beneficio de· sus 

dueños, no es otr·a cosa,· de acuerdo con principios admi

tidos de economía _política, que un ahorro de sus trabajé!-
,, 

¡, 

dores; lo que viene a demostr.ar que los esfuerzos de la

jurisprudencia durante 20 años para reconocer y consagrar 

este principio, estuvieron - siempre bien encaminados y 

eran c o r re c t _os . Aunque d e s pué s 1 a misma e o r p o r a c i 6 n . 1 o s

desconozca, cuando se trata de ap_licarlos a los trabajado

res al seriicio del Estado. 

Aquí la aplicaci6n de la teoría sobre la naturaleza jurí

dica del auxilio de cesantía planteada por ADAMASTOR LIMA, 

ALMACHI DINIZ ANSTASE y CESARINO JUNIO "Mayor valor de 

la empresa'' ia que parece fundarse en el principip Marxi�ta 

de · la Plusvalía, por cuanto la cesantía es un capital 

ya ganado por el· trabajador o más bien, Flegún los trata

distas . y la juris_prudencia colombiana un derecho adq ui

rido, pero que para el caso, lo llamaremos capital ganando

le más dividendos. Es como una parte del salario que no 

se le entrega sino al finalizar la relaciíon laboral, 

claro está que en Colombia los tratadistas no. aceptan 

que la cesantía sea· un salario diferido, por cu,a,,nto el 

mismo C6digo establece que la cesantía no es parte del 
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salario, ni constitriye salario . 

. Los intereses para las cesantías de los trabajadores parti

eu1áres::: si son una prestación que mejora las condiciones 

laboTales por cuanto en su creació.n, o mejor en su esta

blecimiento en favor del trabajador, no se está desmejo

rando otra prestación ya adquirida, otro derecho adql,li

rido, sino que se esta b 1 ece como c·omplemen to de otro auxi

lio, sin haber entrado el legislador a disminuirlo. 

-�-.. ' 

4�2.2. Aplicibilidad de la nprma. Esta norma debe aplicarse 

específicamente a los trabajadores del sector privado. 

Ya que la titulación de la Ley así, lo enuncia., aunque 

en su articulo primero· se. refiera de ' manera general a 

todos los patronos que estén obligados a pagar cesantía 

a sus trabajadotes. 

El decreto reglame�tari� de esta ley no· hace relación 

tampoco a que · clase d� patronos debe . aplicarse la ley, 

de preferencia, volviendo· a repetir lo expuesto en su 

articul.o primero y estableciendo que todo patrono obli

gado a pagar cesantías a sus trabajadores deberá pagar 

e.1 · 12·% de intereses sobre los saldos . que cada trabajador

·tenga a 31 '· de Dic'iembre de cada año.

Por tanto la norma es muy clara y. precisa en cuanto .tiene 

1 
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que ver a su aplicación para los trabajadores del sector 

privado , no ex i�tiendo duda alguna en su exégesis. 

Pero podrá aplicarse esta norma a los empleados oficiales 

no afiliados al Fondo Nacional del Ahotro ? En 1� práctica 

se ha hecho , y es así c·o mo varias entidades o f i c i a 1 es , 

sean estas empresas industriales y comerciales del Estado , 

establecimientos de economía mixta, establecimientos públi

cos delordei1 nacional, . departamental o municipa-1. e inclu

so , institutos descentralizados están pagando el 12% de 

las cesan.tías a sus servidores, algunas veces en virtud 

de un acuerd.o, :--;.;. , 

convenc ion colectiva entre las entidades 

y. s_us trabajadore·s y en algún caso aislado · por aplica-=

ci&n extensiva de esta ley para los empleados. oficiales. 

4. 3. QUE _NORMA DEBERA APLICARSE A LOS EMPLEADO'S OFICIALES
DE ENTIDADES OFICIALES NO AFILIADAS AL FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO (FNA)? 

4. 3. 1. Si t uae-ión actual. Como se expuso en el aparte ante

rior hay' ··entidades .oficiales no afiliadas al. Fondo Nacional 

del Ahorro que han aplicado o más bieh, han interpretado 

.en forma ex ten si va 1 a Le y 5 2 de 1 9 7 5 , y han · 1 i quid ad o · 

los. intereses a las cesantías como lo establece esta norma. 

Como también existen otras entidades o ficiales. las cuales 
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se han negad"o a interpretar y aplicar la norma comentada, 

aduciendo las oficinas jurídicas, que no es posible hace.r· 

esta interpretación ya qu·e como se enuncia en la misma 

ley, establete �sta piestación para los trabajadores parti

culares y según concepto del Consejo_ de Estado para los 

empleados oficiales deben aplicarse las normas vigentes 

a n t e s d e 1 a ex p e.di ció n d e 1 C ó d i g o S u s tan ti v o de 1 Traba j o , 

esto es, las normas contempladas en la Ley 6ª de 1945,

y su decreto reglamentario el 2127 de 1945,. y en ellas 

no hay alusióri a que deba pagarse interese� a las cesantías 

de los trabajadores oficiales y empleados públicos. 

Existe una tercera s�tuacióti derivada de la aplicatión 

de. la Ley · 52 de 1975, y es la de ciertas entidades que 

se han visto obligadas a pagar estar prestación, no por 

orden del Gobierno o por sentencia de la Corte o d�l Conse

jo de Estado, sino por conquista lograda por los tra-ba

jadores a trav�s d� la convención colectiva de trabajq.� 

Por último hay una cuarta y más importante situación y 

es la de las entidades que no negando rotundamente el . 

. pago -de esta prest.ación, han obstaculizado su reconoci

miento. Es así, comd liquidan los intereses congelandti 

·anualmente las cesan tías . como lo o·r dena · e 1 Dec re tci 3118

d e 1 9 6 8 , par a e 1 . caso de 1 as en ti dad es a f .i 1 i a d as a 1 Fon d o
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Nacional del Ahorro, y sobre esta congelaci6n anual li�ui

. dan los intereses. pero este reconocimiento aunque incom

pleto,· no es gratuito, ha sido conseguido en base a conve

nios o pactos con las organizaciones sindicales qu� defien-

den los intereses de los trabajadores 

estas entidadis oficiales. 

al servicio de 

Resumiendo existe cuatro situaciones frente a est� presta

ci6n del pago de los intereses a las cesantía-íií por parte 

d e 1 a s e n ti dad es . no o b 1 i g a das o e x e en tas d e a f i 1 i a e i ó n ··�·

al Fondo Nacional del Ahorro estas .son: 

1. Entidades que no pagan ·intereses a las cesantías, a

pesar de qué tienen. a su cargo el pago· de las cesantías 

de sus trabajadores. 

2. Entidades que pagan intereses pero no sobre las sumas

acumuladas al 31 de Die iembre _de cada año por concepto 

de cesantías sino sobre la congelaci6n anual que la .entidad 

hace de .las ce.santías esto solo para ·efe.etas de cancelar 

estos intereses porque las cesantías las pagan a sus traba

jadores con efecto retroactivo. 

3. Entidades que por Convenci6n Colettiva o por Pacto

Colectivo se han visto obligadas a pagar esta prestaci6n 



80 

seg6n lo estipula la Ley 52 de 1975. 

4. Finalmente se encuentra las ent�dades oficiales que

han interpretado eh forma extensiva y a favor de los· traba

jad_ores, la ley 52 de 1975, · y están pagando es.ta presta

½ión desde su reconocimiento por parte del legislador. 

4.3.1.1. Critica a ·  la situación actual. Como se puede 

deducir de los expuesto en el numeral anterior, estas 

si tuaciónes se han presenta.do por no existir una norma 

especifica aplicable a esta gran franja de· trabajadores 

al servicio del estado, que prestan sus servicios en enti

dades no obligadas, o excentas. de afiliarse, o entregar 

las cesantías de sus trabajadores al Fondo Nacional del 

Ahorro, se dice que no 

mente., por cuanto las 

dictado hasta la fecha 

existe norma aplicable específica

.e u a t r o que e·x is t en o q u e se han 

dejan por. fuera a estos trabaja-

d·ores del econocimiento de est;:a prestación-. Asi tenemo·s 

en primer lugar,--- que el· decreto 3118---de 1968, crea el 

Fondo Nacional del Ahprro, ordena a este fondo a que .pague 

intereses a las cesantías de los trabajadores cuyas cesan

tías le han sido entregadas por las entidades es decir, 

���e decreto solo ordena pagar intereses al fondo, ente 

que este mismo decreto crea, no a las demás entidades 

oficiales que por tener alg6n plan de vivienda para sus 
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.t r a ó aj adores .-serán eximidos'. dé a.filiar s.e� ,Eosteriorment.e por m·e di o · 

de la Ley 41 de 1975, sé aumentan los intereses que orden 

pagar al Fondo del 9% al 12% anual, pero_esta ley solamente 

reforma al articulo 33 del Decreto 3118 en c�aqto al aumen

to en las tasas de inten�ses· que deberán pagar en adelante, 

no hace extensivo a ningún ente estatal la aplicaci6n 

de esta norma. 

Poste�iormente por medio de la ley 52 de 1975, se establece 

y reconocen intereses a las cesantias de los trabajadores 

particulares, como lo enuncia la misma ley_ en -su. encab'e

zamiento, y por úl·timo tenemos ac-erca del 12% de intere

ses a las cesantías del decreto 166 de 1976 que reglamenta 

la aplicac'i6n de la ley 52 de 1975. Por esta raz6n de 

existencia de una norma que se r eco no z ca explÍci tamen te 

esta prestaci6n a los. trabajado�es del sector oficial, 

cuya cesantía le son pagadas directamente por las entidades 

nominadores, es por la cual algunas entidades se niegan 

a pagar esta prestaci6n y se ha dado el caso de que esta 

posici6n ,se encuentra respaldada por las sentencias de 

la corte suprema de justi�ia y como prueba de lo afirmado 

anteriormente está el siguiente extra�to de sentencia 

del 26 de Junio de 1980 de la Sala de Casaci6n Laboral 

" No incumbre pues a,. PUERTOS DE COLOMBIA el pago de aque-



82 

llos intereses a sus trabajadores, a pesar de que en virtud 

de Convención Colectiva de Trabajo, tenga a su cargo el 

de las cesantías. Y menos aún cuando dentro del régi·men 

convencional ha de· liquidar integralmente la prestación 

c.on base en el último salario que haya devengado quien

dejó de prestar servicios, porque este sistema neutraliza 

la pérdidá del valor que sufre el pueblo colombiano, que, 

según quedó visto, es el móvil del reconocímiento de tales 

in ter e se s y p o r que a 1 s e r 1 e a p 1 i cado a 1 _ . t r a b aj a d o r este 

régimen que obviamente le es mas favorable que · el decreto 

Ley 3118,- debe serle de manera completa y no fragmentaria 

según lo enseña el principio cansa-grado. en el· art. 36 

de la Ley 6ª de 1945 y la Jurisprudencia de la Corte a 

este respecto. La Convención no prevé el pago de irite

re.ses sobre las cesantías 11 

A_l analizar el texto de las sentencias contr.a de ios traba

jadores de COLPUERTOS, más bien en contra :de su pretención 

de que le fueron pag·ados estos intereses, vemos que la 

fundamentación de e�te fallo es el hecho de que la cesan

tía, se li.quidan como lo ordena el Código Sustantivo del 

trabajo y no como se Ordena para el Fondo Nacional del 

Ahorro en el Decreto Ley 3118, es decir, 

dad, sin congelaciones y, :-por lo tan to _ los 

con retroactivi-

. 

. 

, intereses segun 

el concepto ·de la Corte no tiene razón de ser, por cuanto 
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las cesantías no sufren la pérdida del valor. 

Pero se olvida la misma corporación que ese fue el funda

mento de su creaci6n en cuanto hace las congelaciones 

anuales que hace el fondo, o más bien que hacen las entida

des que _entregan las cesantías al fondo, pero es ·otro 

·muy diferente el espiritu o la fundamentación sociológica

de s u i m p 1 eme n tac i ó n par a e 1 ca s o d e 1 a . 1 e y .5 2 d e 1 9 7 5 �

y a q u_ e en e s te c as o 1 as c e s a n t í as no ,pi e r den su va 1 o r ,

no se_ d�svalorizan por efecto de las divulgaciones constan

te de la moneda colom•biana y por tanto en este caso la

función que cumplen . los in ter e $es no es .otro que ,el de

entregar al trabajador .parte de los dividendos que se

ganan las- empresas y en i§te caso los empleados oficiales,

las entidades oficiales que usufructan de este capital

ya ganado por lo trabajadores.

La Corte Suprema· de Justicia,. tal vez con. aras .de defender 

las economías de estas entidades públicas que en concepto 

de · muchos están en quiebra · por l.a_ carga prestacional ·. de 

sus trabajadores, entra a desconocer un derecho de los 

trabajadores, no só1o de COLPUERTOS sino d·e .. todos lo que 

están en las mismas situaciones de.bido a que existe un 

vacio jurídico en cuanto al pago d� esta prestación. 
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Las oficinas jurídicas de las entidades oficiales no afi

liadas al·Fondo Nacion�l del Ahrirro y _al Consejo de Estado 

en sus respuestas a las coni�l�as elevadas ante este orga

nismo por estas entidades cuando se presenta alguna discu

sión o reclamo por parte de sus servidores por el no pago 

de . esta prestación argumenta su no pago aduciendo el ya 

socorrido fallo del 27 de Julio de 1971, sentencia del 

éonsejó de estado por la . cual se decrara nulo el" art. 

6º inciso lº del Decreto 1848 · de 1969, que dec-Ía- que las 

relaciones entre las entidades oficiales y sus trabajadores 

vinculados a estas por un contrato- de trabajo se regiría 

por el Código Susta�tivó del Trabajo. 

En su senencia de casación_ del 14 de Julio de 1975, reite

ra y ratifica esta jur�sprudencia diciend6 : 

"Son las normas anteriores_ · al C. S. T. que se' aplicaban 

a . i os t r a b aj a dore s o f i c i a 1 e s , 1 as que con t in u a n · :(i. g i en d o 

las relaciones de la admiriistración p6blica con sus servi

dores, míen.tras no hayan sido modificadas por leyes pos

t e r i o r e s ·:'· E 1 i n c i so p r i me r o d e 1 ar t í cu 1 o 6 d e 1 · d e c r e to 

1848 de 1969, que estableció que estas relaciones se:·regi--: 

rían por el C. S. T. fue. declarado nulo en lo pertinente 

por el Consejo de Estado 

de 1971".

en .sentencia del 27 de Julio 
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Seg6n sus argum�ntos las normas que rigen para los ·eciplea

dos del sector particular o privado no pueden aplicarse 

a los trabajadores del sector_ oficial, pero cuando se 

trata de hacer extensivas las normas emitidas .. para los 

trabajadores del s_ector priy_ado· a lqs trabajadores del 

sector oficial, es el mismo legislador quien los equipara, 

es el caso de la afiliación de los trabajadores oficiales 

al Instituto de los Seguros Sociales. 

Decreto Ley 433 de 1971� articulo 2º. 

" Estarán sujetos al seguro social obligatorio· en los 

términos del ·presenie decreto, las siguientes personas: 

1 ... 

2 .. Los trabajadores que presten sus servicios a la nación, 

los départamentos y lo� m�Ricipios en la constr�cción 

y c enser vaci·ón de las obras p6 b licas y -todos · los traba

jadores de los establecimientos p6blicos; empresas indus-

. triales y comerciales del Estado, y sociedades de economía 

mixta de carácter_ pacional, departamental o munici�al, 

que para los efectos del segurb social obligatorio estarán 

asimilados a trabajadores particulares". 

En la legislación nacional existe un principio que debería 
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l.
. 

aplicars� en est� caso del reconocimi��t6 de la prestaci6� 

del 12% ·de· in:tereses a las cesan tías, pero como se trata 

de una prestación que favorece al trabajador, se niega 

su aplicación en forma ·siste�ática �or parte de las ofici

nas jurídicas de las entidades que deberían pagarle. Este 

principio se encuentra contemplados en la ley 153 de 1887. 

en su articulo 8º , y dice así: 

" Cuando no hay ley exa:ctamente apl_icáble al caso contra _; 

ve,rtido, se aplicarán las ley·es .. que regulan casos o ma

terias semejantes, y en su -defecto, la doctrina constitu

cional y· las re gla·s generales de derecho". 

No podría existir mayor similitud entre la consagración 

o reconocimiento de una prestación, como es el 12% �e

intereses sobre las ce san tías, para los trabajadores del 

sector privado y su reconocimiento y pago para el caso 

de los t�abajadores oficiales y. empleados p6blicos,. cuando� 

a éstos se les paga las cesant·ias por. la entidad nomin'a

dora o contratante. 
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5. PROYECTO DE LA REFORMA A LA LEY 52 DE 1975

5. l. PROYECTO DE LEY# 0001 DE 1991 

Por· ·la cu.al se amplía el. alcance d_e. la ley 52 de ¡975 

y se ord�na el pago de intereses a las cesantías . 

Articulo 1. A partir de la vigencia de ésta ley, todo 

patrono obligado a paga� cesantías a sus trabajadores 

conforme al capítulo VII titulo VIII, parte primera del 

Código Sustantivo del Trabajo y los establecimientos pú

blicos . , empr_esas industriales y comerciales del Estado 

y sotiedades de economía mixta, de carácter nacional, 

departamental o municipal que paguen direci:ameri te el auxi

lio de ·cesantías a sus·. servidores, le_� _reconocerá Y. pagará 

intereses- del 12% anual sobre los saldos que en 31 de 

diciembre de cada año: o en las oficinas de retiro de 1 

trabajador o de liquidación parcial- de cesantía, tenga 

éste a su favor por concepto de cesantías. 
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CONCLUSIONES 

Al entrar poco a poco en el· análisis de la problemática

que se sucita con el pago de las. prestaciones sociales 

a lo� empleados oficiales, se encuentran �ituaciones 

que no tienén explicación lógica para el derecho, por 

cuanto son generadoras de injusticias, desigualdades 

y un criterio cop falta de equidad en los fallos� supues

tamente dados en ellos, por los Tribunales del Trabajo. 

Aplitaci6n extensifa �e normas desfavorables a �sta clase 

de segu·idores del Estado, desconocirnient'os· de derechos· 

ya adquiridos y reconocidos por legisla�iones anteriores. 

Entr_e las situaciones · comentadas se · encuentran las si

·guientes:

1. Los principios geneiales . orientadores del derecho

laboral no se. aplican al caso de las prestaciones que 

. 
. 

· deben recibir los emóleados oficiales .

2 . S e. e o n s agra un a de si g u al da d ju r í di e a en t r e 1 as fu ne i o -·

nes desempefiadas por un empleado oficial y las que puedan 

cumplir un trabajador del sector �rivad6. 

.J 
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El legislador ha puesto a lós empleados oficiales en 

un escalón -más bajo eIJ. e uan to a las prestaciones a que 

tiene derecho -�n comparación con _los derechos y prestacio� 

nes laborales consagrados para los trabajadores particu

lares. 

4 .- Después d.e habérse-le reconocido un derecho, se les 

arrebaia argumerttando - interés soctal, que la práctica 

y el tiempo han demostrado falsos estos argumentos. 

5. Se ha utilizado �l capital de los trabajadores oficia� 

les, representado en su cesantía _congeladas, para finan

ciar entidades quebradas por el despilfarro y la malver

sación de sus fondos por parte de sus administradores. 

6. Mientras a los trabajadores particulares se les reco

noce unos interes a sus cesaitías descongeladas, liquida-

das con retroactividad y esta nueva prestación le _-_es 
. . 

entregada en el mes de enero de cada afio, a los oficiiles 

se les niega esta prestación aduci�ndo que no tienen 

derec;:ho por cuanto en algunos casos le son liquidadas 

sus cesantías sin congelar .. 

7. Los empleados oficiales que reciben la prestación

de intereses a las cesantías, ésta prestación le ha sido 

arrancada .en lucha convencional, es decir, como resulta-



90 

do de un pliego de peticiones o de un pacto colectivo 

a las entidades a las cuales. prestan sus servicios. 

8. Existe ·un vacío jurídico en cuanto hace relación al.

reconcicimiento de .la prest�ción, intereses a las cesantías 

para los empleados oficiales que prestan sus servicios 

en entidades oficiales, sean éstas empresás industriales 

y comerciales del Estado, sociedades de economía mixta 

o institutbs descentraiizados de cualquier orden, las

·cuales entreguen las cesantías directamente a sus traba-

jadores. , . 

.

.. 

:_;·'.-
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. INTRODUCCION

Este trabajo de ínvestigaci6n que se pone a consideraci6n 

y . e s tu di o e s d e in ter é s g é ne r a 1 y p a'i-ti cu 1 armen te p ar a

las personas que en una u otra f arma reciben un ingreso 

debido a una relaci6n laboral con alguna entidad de dere-
., ·-;":·-

cho. público. 

En él se trata de analizar la forma de cancelar la presta

ci6n del 12% sobre los intereses a las cesantías, por. 

p ar te d e 1 as • en t i dad e s o f i c i a 1 e s ex o ne radas d e a f i li ar se 

al Fondo Nacional del Ahorro. (FN�)· 

Así· mismo se busca la motivaci6n del legislador para 

implementar la prestaci6n· de las cesantías, por cuanto 

todo estudio sobre los intereses se pagan sobre éstas 

no se puede hacer desligado del estudio y análisis de 

las razones mediatas o inmediatis que obligaron al legis

lador a su creaci6n Y las motivaciones de orden político 

social y económico que han intervenido en el ánimo del 

gobierno para su cercenamiento y desmejora, poniendo . 
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a estbs s�rvidores pfiblicos en situaci6n de desventaja 

f�ente a los trabajadores del sector priVado. 

. 1 
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l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

La presente investigación que nos impone·'·c:-uh gran compromi

so no sólo con nosotros mismos sino con la Un.iversidad 
. .  

. y con la sociedad, ya que estamos comprometidos con- el 

futuro en miras a un régimen jurídico laboral especial 

menos incierto y sombrío, por otro más diáfano que cabal-
' , · ·  

gu_e en forma armónica con la realidad- existente, es por 

ello que el estudio ·-acerca de la pr�stac_ión del 12% de 

intereses sobre las cesantías en el sector oficial es 

el tema que nos hemos impu�sto, y que nos llevará al 

a-nálisis serio y profundo de la f arma como han nacido

e s tas . p r es ta e i o ne s , c orno han t en i do v i g en c ia p o r a l g un os 

años· .Y ·1.a forma como también han sido recortadas. por 

el legislador.· 

Es así como al analizar la génesis de. la pres·t:a-cion social 

d� l�s cesantías encontrarnos que �sta nació como indemni-

zación que debían pagar los empresarios particulares 

a.sus trabajadores cuando estos eran despedidos sin justa

causa, como podemos deducir de lo anteriormente dicho, 
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e_ra una prestación que sólo ben e f iCia ba a algunos trabaja

dor es, además so.lo se liquidaba por lo laborado en los 

últimos tres añós. 

Esta prestación cumplía en una mínima parte una función 

social, por cuanto le servía al trabajador para subven

cionar sus necesidades más elementales .durante el lapso 

de tiempo que se supondría estaría cesante, ·es decir, 

sin trabajo. Posteriormente esta prestación se amplió 

para los _d-emás trabajadores, · para los oficiales -y para 

los particulares y para los _casos en que se retiraron 

vol"untariamente y !)ara el caso en que fueran despedidos 

sin justa causa y con justa causa siempre y cuando no 

se incurran en alguna causal de .-despido que los haga 

merecedores a la sanción de retención de esta prestación. 

Pero ocurrió lo que los .empleados ofici�les nb Ee espera

ban del. propio Estado, es decir, q _ue desJ;)ués de· varios 

años de hab·erse consagrado este derecho laboral,· se les 

arrebata parcialmente por medio del Decreto Ley 3118 

de 1968; creando el Fondo. Nacional del Ahorro (FNA) y 

por ende congelando las . ce san tí.as de estos trabajadores 

para que fuera girada ésta a dicha entidad para su funcio

namiento y cumplimiento de sus objetivos. 

El legislador para paliar un poco este golpe certero 



7 

y a mansalva a las prestaciones de estos servidore� públi

cos, establece la liquid'ación de intereses del->·9% sobre 

1 as s um as que e s t os t en g a n a 1 3 1 de Di c i -� m b r e d e cada 

afio en el Fondo Nacional del Ahorro, como cesantías acumu

ladas; Este decreto fue demandédo por inconstitucional 

ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, pero la 

Corte en su sabiduría no encontró mérito para declarar 

su. inex�quibilidad ya que no vulneraba los derechos adqui

ridos de. los empleados oficiales, sino que . vulnerar�� 

sólo los futuros. 

Estos intereses n6 eran ·suficientes para contrarrestar 
·, 

la desvalorización qu� sufría la cesa�tía al ser congelada 

no obstante que en esa época el indice d.e · inflación no 

era tan creciente como lo es en esta época, por lo tanto 

lo que se hace es lesionar un derecho que se les había 

consagrado a los trabajadores. 

También por esa época se p retend_ió 1 egi slar en contra 

de· las prestaciones, cesantías de los trabajadores del 

sector privado pero las reac-i:iones a esta ·medida ·que 

se les avecinaba fue inmediata por medio. de lo� sindicat6� 

y federaciones· sindicales Y hasta 1 os mismos empresarios. 

s e m o s t r a ron ad v e r s os a e s ta me d id a , y a que se p rete n_d í a 

crear un Fondo de Cesantías con las devengadas o ganadas 

por los trabaj adore.s del sector privado, pero como aquí 
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también saldrí�n lesionados los intereses de los empresa

rios, dueños del capital privad.o, por terier:'-.que entregar 

parte de su capital de trabajo, esta medida no . pudo ser 

llevada a Ley de la República, pero en el caso de los 

empleados oficiales com� estos no tenían o no· hacian 

parte de ninguna Federación sindical ni había quien defen

diera el capital de estas empresas del Estado la medida 

practicamente no tuvo ninguna clase de resistencia y 

le fué fácil al legislador ponerla en práctica. 

Los intereses liquidados por el Fondo Nacional del Ahorro 

y que le son acumulados en cuantía especi!:11 a cada emplea

do no le son entregados, salvo el caso de liqui·dación 

parcial o total de cesantías, contrastando esto con lo 

ordenado por la Ley 52 de 1975, que estableció su liquida

ción y_pago para los trabajadores particulares, a quienes 

si se les debe paga·r esta prest:ación anualmente en el 

mes de Eri_ero. 

A todo esto salta a primera vista una ostensible- diferen

cia y d�sproporción entre las prestaciones de los trabaja

dores ·particulares o que laboran en el sector privado 

de la producc.ión Y las prestaciones a que tienen derecho 

o · que han s i do es ta b l e c i das p ar a 1 o s t 1: a b aj a dores d el

sector público, es deci_r, los empleados oficiales, por 

esto, nos hemos hecho unas preguntas, hemos formulado 
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unos interrogantes que al revisar la legislación laboral 

existente no hemos podido encontrar una explicación válida 

y convincente, una justificación a _ esta,. discriminación 

oficial entre los trabajadores del Estado y los trabajado

res del sector. privado . 

E�istii� dentro del catilPgo de los principios o derechos 

del hombre 

desig_ualdad 

algún acá pi te 

de derechos 

o artículo que· c onsagre esta 

laborales e.ntre los emplee:_;i.ós 

Óficiales y los trabajadores particulares ? 

Serán las funciones desempeñadas por los empl��dos oficia

les de men_or entidad jurídica que la·s desempeñadas por 

los trabajadores del sector privado y por eito se justifi

que la desigualdad en la� prestaiiones a q�e tienen dere

cho? 

Tendrán . los trabajad6res oficiales . y los empleados públi

cos merios necesidatl�s, menos angustias económicas, que 

los trabajadores particulares y por esto se les deba 

consagrar menos derechos y prestaciones laborales? 

Serán. únicamente las prestaciones social:es de los emplea

dos oficiaies, en este caso las cesantías, las que deban 

cumpli� una función social? 
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· Tendrán las cesan.tías . de los empleados , oficiales algún

·v privilegio especial ante la galopante desvalorización

de la moneda que las haga inmune a .este flagelo, y por

estó no se l�s debe paga� lo� intereses a las cesantías?

Será que los principios rectores del derecho· laboral 

no sólo ·aplicables a los trabajadores particular�ente 

y los empleados oficiales por gozar o más.· bien pade.cer 

de un régimen laboral especial no puede aplicársele estris 

principi�s en defensa de sus derechos? 
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2. OBJETIVOS

2.1. GENERALES 

-�icer un análisis jurídico'_ y_ �valuación socio-político

al pago del 12% _de interés sobre las cesantías ·en el

�ector ofiéia1.

2.2. ESPECIFICOS. 

Examinar la aplica.ció·n· legal que usan una y. otra. Empresa 

·ciel Estado al cancelar ·esta preqtación y la falta de

unificación entre las afiliadas· al Fondo Nacional · del 

Ahorrb (FNA) y -las no afiliadas o exoneradas di hacerlo. 

2.2.1. Hacer una diferencia en el �ago .de esta pr�stación 

entre- el �ector pfiblico y privado; 

· 2. 2. 2. Examinar si el. 12% de intereses sobre las cesantías

en el · sector oficial mediante la congelación de lai cesan

.· -tías ofrece repercusiones negativas en cuanto al patrimo-
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1 

12 

nio econ6�ico del tiabajatlor. 

1.2.3� Demostrar como s� puede eliminar la di�criminaci6n 

entre �mpleados oficiales y trabajadores particulares 

a,l momento de cancelar el 12% de. intereses s9bre las. 

cesantías.·· 
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3. JUSlIFICACION TEORICO - PRACTICA

3.1. TEORICA 

La im�ortancia y alcance de nuestra inieiigaci6n se funda

menta en los siguientes aspectos: es muy palpable· el 

f en6meno de la descomposici6n social que sufre el país_ 

como consecuencia de una serie de males·· que lo azótan, 

entre ellos tenem:Os la· corrupci .ón en ia Admini
.
straci6n 

,·· 

Pública ¡ viendo o escuchando- a diario en los medios ma�i� 

vos de comun�cac,ión' ··como se sanciona a los servidores 

del Est_éi'do, por vender la f unci6n . pública a consecuenc:ia 

Je los sueldós de hambre que deven·gan quienes deb.erían 

_;ser mej or;/1,,,.;rJ,!munerados, 
'::-. �'":" - . 

. 
sus prestaciones las mejores, 

su estabilidad la más sólida. 
·- . .  

--�-- -

Pero ·la realidad es bastante distante- y sombrí�, en lugar 

de fener los mejores sueldos, 16���oyos son lo� más bajos 

en la escala· de salarios y con· el agravante de que a 

la ma'yoría de estos servidores públicos como es el caso 

de los maistros, ni siquiera se les quieren pagar a 
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tiempo. Sus prestaciones han sido recortadas .o cercenadas-. 

por los gobiernos de turno, es el caso del sistema de 

c�ngelaciones anuales para las cesantías de los trabajado�. 

res obligados a afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro 

(FNA). La negativa de algunas administraciones de Empresas 

del Estado exon�tadas de afili�rse al Fondo Nacibnal 

del Ahorro, •. de pagar los intereses a las __ .. _césantías por 

no existir norma legal que obligue expresamente a pagarlos 
.·;;:, 

3.2. PRACTICA 

Esta fundamentaci$n teórica es de �Sencial importancia 

combinarla con razones de utilidad práctica, teniendo 

en cuenta que el problema merma ei.bienestar de ia familia 

de-1 empleado oficial y ensombrese la cosa pública que 

debería �ér radiante y cristalina, hoy la encontramos 

desacreditada, convertida en la oveja negra de la so

ciedad, y todo como consecuencia de un régimen laboral 

espec·ial injusto .que r·iñe .. -.con las exigencias a-ctuales, 

lo que �os induce a inclinarnos por una_ legislaci6n labo

ral que reponda a las verdaderas neces�dades del -�mpleado 

. oficial, que no esté de espaldas a la realidad naciona:t, 

s6lo así rescatariamos como primera medida el esplendor 

de pulcritud que debe tener la administraci6n pública; 

y comó segunda encontraríamos. una poblaci6n laboral en-
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tusiasta y· orgullosa de' servirle al Estado; y la tercera 

gran. conquista sería la desaparición de los sindicatos 

y por ende las Convenciones Colectivas de trabajo porque 

no tendrí�n objeto de lucha para seguir existiendo. 

--�: .. •. � . 

·\. 
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4. DELIMITACION

4.1. CONTENIDO 

El marco 4e estudio de esta investigación ·está Iimitado 

al análisis del 12% .·le intereses sobre las cesantías 

.en el sector oficial, utilizando. como fundamentos jurí

dicos la Ley 6ª de 1945·, que fué la base del Código Sus

tantivo del Trabajo, la cual f ué- ·'clarificada por la Le y 

65 de·· 1946, y ésta reglamentada por el Decreto 2567 de 

1 9 4 6 , p· as a n 4 o por e 1 Decreto 3118 de 1 9 6 8 , · que crea e 1 

·Fondo Na c i a.na 1 d e 1 ·_ Ahorro , c o n 1 as c es a n tí as d e 1 o s e m -

pleados oficial·es y que· ordena las liquidaciones anuales

de cesantías de carácter definitivas sin derecho a revi

sión posterior aún por causas de variac·ion de salarios;

La· Ley 41 de 1975, .art. 3 que modific.ó el art. 33 del

Decreto 3118 de 1968,. aumentando del ,? al 12% los intere

ses que deben liquidar el Fondo NacionAl del Ahorro sobre

las cesantías acumuladas que a cada 31 de Diciembre tengan

los empleados oficiales afiliados en su cuenta. Y termina

con la Ley 52 de 1975, que ordena el pago de intereses

1 
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a las cesantías a los trabajadores particalares. 

4. 2. ES·PACIO

,_; . .  

El espacio geográfiio que servirá de marco ���ra esta 

investigaci6n será el territorio· de la R�pfiblica de Colom

bia. 

4.3. TIEMPO 

El marco temp·oral- que usa":J:::emos· p¡3.ra esta investigac:j..6n 

será el compre�dido �ntre las filtimas cinco-décadas. 
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5 .• MARCO TEORICO 

El tema que hemos venido· · ·anaiiz.ando · detalladamente no 

es un fenómeno nada nuevo, ya que este se opeta en el 

t·iempo · debido al pap�l beligerante asumido 

tr'éibáj adoi·a en oadá una de las etapas que 

po:r . .la clase 

le ha tocado 

vivir, escribiendo. ella su propia historia ; por .ser el 

motor no sólo en l_a relación de p·roducción sino que tam

bién empuja a la sociedad hacía nbevós horizontes en 

busca de un nivel de vida más elevado; peró en toda esta 

lucha tenaz algunas veces ha recib::i-do duros golpes por 

parte de la -. clase dominante que ha de engendrar. una pobla

c·ión laboral que duerma y sueñe. bajo el laurel de la 

injustici� y la exilotaci6n . 

Muestra de esta . inju-sticia son los fallos emitidos por 

la. Cort3 ·suprema de Justicia, que haciendo eco del sisiema 

imperan te y con virtiénd o.s e en guar diana de sus in te res es 

en perjuicio d� las clases trabaj adora� menos favorecidas, 

en este caso - los empleados Oficiales, les 'niega a algunos 

el derecho a percibir esta prestació n , es decir� 16s 
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intereses del 12% sobre las cesantías. -�: ' . 

"No incumbre pues, a · PUERTOS DE . COLOMBIA . el pago de aque

l¡os intereses a sus ttabajiddt'es a pe�ar de que en virtud 

de Convención Co_lectiva de· Trabajo. tenga a su cargo. el 

de· las· cesantías. Y menos· aún, cuando dentro del rég_irñen

convenciona1 ha de liquidar integramente ·l� prestic�ón 

con . base en el último salario que ha.ya d'evengado quien 

dejó de piestar servicios, porque este sistima neutraliza 

la pérdida de valor que sufre, el pueblo coombiano•, que 

según .quedó visto, es el móvil del .reconocimiento de 

tales intereses, y porque al · serle apli'cado. ·al trabaja

dor este· régimen, . que obviamente le es más favorable-· 

que el Decreo Ley · 3118, debe serlo de· manera completa 

y n? fragmentaria, según lo enSefian el principio consagra� 

do err el art. 36' de la Ley 6 ª de 1945, y la Jurisprudencia 

de la corte a este respecto�La Cqnvención 
. 

1 1 .pago de intereses sobre cesantías' 

no prevé el 

s·en tené.ia de Junio 2 6 de 1980, de la Sala de Casación 

Laboral de la.Corte Suprem� de Justicia. 

Del. mismo tenor son los conceptos emitidos en sus obras 

por algunos tratadistas del derecho laboral como el que 

1 RENGIFO, Jesús María. Régimen del Empleado Oficial, 
p. 233 �
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expresa el Dr. Luis A .. Bui trago C. en su obra REGIMEN 

JURIDICO DE.LOS EMPLEADOS OFICIALES y que dice así: 

· "En consecuencia, el Fondo Nacional del Ahorro es la

entidad en�_13:rgada de pagar la cesantía y los intereses

dé la .. mis,ma; de · acuerdo con lo preceptuado por los art. s

33, 37, '99·:�·del Decreto ·Ley 3118 de 1968, en concordancia

con el art. 3 de la Ley 41 de 1975, pero si en una conven

ción· colectiva de trabajo .$e ha pactado que la cesantía

de los·· trabaja.do.res of�ciales sea liquidada teniendo
. _,. �., 

en rJ1.en ta el último salario de·vengado por todo el tiempo

de servicios, es· d'�cir, 
.-

en una forma más, favorable que

el procedimiento de Liquidaciqn señalado en precitado

Decreto 3118 de 1968, no hay lugar al pago de itnereses,

por cµanto estos fueron establecidos para compensar el

menor valor de la cesantía que recibirían los trabajador�s

por aplicacióq del Decreto 3118, de 1968, a raen.os que
.

2
en la convención se obligue al patrono a pagarlos"

Las normas rectoras del derecho laboral·, es decir, los 

principios que rigen esta normatividad, son claros en 

expresar que la norma más favorable es la que debe apli

carse al ·trabajador, pero para la Jurisprudencia y la 

Doctrina parece que estos principios no se aplicara� 

al caso de los i��leados oficiales. 

BUITRAGO, Luis A. Régimen Jurídico de los Empleados Of i-. 
ciales. p. 91. 
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Es así, .como encontramos sente·ncias de la Corte Suprema 

de Justicia que van más allá del espiri tu de la norma, 

hacen extéffsi vas las normas desf a vo:i¡-ables a los trabajado·· 

res oficiales y empleados pfiblicos qu� trabaja�- en enti

dades qqe han sido exonerad�s de afiliarse al Fondo Nacio

nal del Ahorro (FNA) ejemplo de esto lo encontramos en 

la Sentencia del 4 de Agosto de 1978, Sala Laboral de 

la corte Suprema de Justicia, donde por vía jurispru

dencial se quiere obligar a las entidades exoneradas 

a li_quidar las cesantías de sus. trabajadores en la f arma 

p r e v i s ta e n e 1 De e r e t ·ó, .3 11 8 d e 1 9 6 8 , e s d e c i r , p o r e l 

istema de congelaciónes anuales. 
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6. HIPOTESIS

6.1. GENERAL 

La ausencia de un r�gim�n laboral especial m�s justo· 

y · e qui tati vo ha originado el enfrentamiento trabaja-do -

res del sector pfiblico y _el Est�do. 

6.2.-PARTICULAR 

Ante el vac�o jurídico existente-se hacen necesario unifi

car las normas par qu�. no. siga ocurriendo ese desfase. 

entre las presta¿iones sociales del sectbr privado y 

1 as . del s_ec tdr. p't1 blic o. 

6.2.1. La Convención Colectiva de .trabajo contentiva 

de mejores prestaciones sociales para los empleados ofi

ciales frente a las mínimas estipuladas por la ley, pro

duce similares efectos j�rídicos que la misma norma. 

1 
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7. METODOLOGIA

7.1. TIPO DE ESTUDIO 

El hecho generado·r de esta situación jurídica especial, 

es decir, la des.igualdad· en el pago de las prestacion·es 

sociales entr e el sector �fiblico y el privado no es apre� 
�� � 

. 

c i a b 1 e a -�rime r a v i s ta p o r 1 o que s e ha e e ne ces ar i o ti n

e s t u d i o y a n.11 i is is : de las m o ti va c i o ne ·s h is t ó r i ca s , so c i a -

les y jurídicas de esta situación. De aquí que nuestra 

investigación se basa en un tipo de estudib analítico. 

7. 2 .. ME TODO

Teniendo en cuenta las éarac te·r.ísticas del tema elegido 

para esta investigaci6n, partimos de aspectos particulares 

que nos permitan realizar un análisis detalla.do de él, 

para su mejor comprensión, y que nos conduzca hacía aspec

tos de carácter general, con el fin no sólo de pres_entar · 

la radiografía de un síndrome, sino su posible f6rmula 

de solución, por lo que puede afirmarse que · el método 

de investigación aplicable es el inductivo. 
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1 • • 
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